
Señor  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO      

Chinchiná 

E.S.D 

 

Referencia: Demanda de Responsabilidad contractual y extracontractual  

 

Radicado: 202000137 

Demandante: LUZ ADRIANA GALVIS OSORIO, SANDRO MAURICIO GALVIZ 

MENDEZ, RUBY OSORIO MARIN, HERNAN GALVIS CASTRO, FABIAN EDILSON 

GALVIS OSORIO Y LOS MENORES CRISTIAN SAMUEL GALVIZ GALVIS Y ANA 

VICTORIA GALVIZ GALVIS 

 

Demandada: MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ Y OTROS 

 

Asunto: Contestación de la demanda y pronunciamiento de excepciones 
 

 

ANDRÉS FELIPE VILLEGAS SALGADO, mayor de edad, domiciliado en 

Manizales, abogado inscrito y portador de la tarjeta profesional número 

218.996 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de, MARIA FLORALBA RAMIREZ RAMIREZ, mayor de edad, 

identificada C.C. Nº  24.622.039  domiciliado en esta municipalidad, dentro 

del proceso DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL, 

que se surte en su contra, de conformidad con lo dicho por mi mandante, 

procedo a dar respuesta a la demanda interpuesta por la señora LUZ 

ADRIANA GALVIS OSORIOS, y otros, en los siguientes términos:  

 

 A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, la señora LUZ ADRIANA GALVIS 

OSORIOS, utilizó los servicios del vehículo referido, con relación al menor fue 

decisión de la madre llevarlo en sus piernas pues el menor no ocupaba un 

puesto y no pagaba pasaje. 

 

SEGUNDO: ES CIERTO.  

 

TERCERO: ES CIERTO.  

 

CUARTO: NO ES CIERTO, la velocidad del vehículo era la adecuada, y el 

siniestro ocurrió por falla en los frenos del vehículo no por velocidad excesiva.   

 

QUINTO: ES CIERTO.  

 

SEXTO: ES CIERTO, 

 

SÉPTIMO: ES CIERTO, SEGÚN LA HISTORIA CLÍNICA APORTADA  

 

OCTAVO:  ES CIERTO, SEGÚN LA HISTORIA CLÍNICA APORTADA 

 

NOVENO: ES CIERTO, SEGÚN LA HISTORIA CLÍNICA APORTADA 

 



DECIMO: ES CIERTO, SEGÚN LA HISTORIA CLÍNICA APORTADA 

 

DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, SEGÚN HISTORIA CLÍNICA APORTADA  

 

DÉCIMO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues se observan según la 

historia clínica la remisión de terapias, con relación a su evolución en la 

misma historia clínica aparece que es favorable.   

 

DÉCIMO TERCERO: NO LE CONSTA al demandado, pues no hay información 

de ningún tratamiento psicológico.  

 

DECIMO CUARTO: ES CIERTO, según documento anexo.  

 

DECIMO QUINTO: ES CIERTO según dictamen aportado.  

 

EL HECHO DECIMO SEXTO: ES CIERTO según dictamen aportado, aunque el 

dictamen presentado no es el indicado para este tipo de reclamación.  

EL HECHO DECIMO SÉPTIMO: ES CIERTO.  

EL HECHO DECIMO OCTAVO: NO LE CONSTA A MI DEFENDIDO, ya que es un 

hecho que atañe solo a la parte demandada.  

EL HECHO DECIMO NOVENO: NO LE CONSTA A MI DEFENDIDO, ya que es un 

hecho que atañe solo a la parte demandada. 

EL HECHO VIGÉSIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en cuanto a que no se causó 

ninguna incapacidad.  

EL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: ES CIERTO,   

EL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO, sin embargo, se itera 

que el contrato de trasporte solo se celebró con la madre del menor.   

EL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: NO ES CIERTO, la cooperativa es la que tiene 

la plena administración de vehículo, siendo la señora MARÍA FLORALBA solo 

una arrendataria del mismo.   

EL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: ES CIERTO.   

EL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: Es una apreciación más que un hecho, lo que 

sí es un hecho es que el menor, no sufrió ningún perjuicio.  

EL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: NO ES CIERTO, al menor  no se le causaron 

perjuicios pues nunca aparecen acreditados, y si existieran, la culpa será  

compartida por su señora madre quién asumió un riesgo excesivo al 

trasportar al menor en sus piernas y no cancelar el valor del pasaje para que 

el menor tuviera un puesto en el vehículo, con relación a los perjuicios 

alegados por la demandante, los mismos no obedecen a la realidad pues 

la señora LUZ ADRIANA GALVIS OSORIO no tenía ninguna actividad laboral.  



EL HECHO VIGÉSIMO SEPTIMO: NO ES CIERTO; las secuelas no le impiden 

trabajar y tampoco desarrollar actividades como las mencionadas en el 

hecho.  

EL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, Se desconoce si dichas 

facturas son derivadas del accidente de tránsito, pues no existe nexo causal 

entre estas y los hechos dañinos, tampoco se puede precisar con exactitud 

que las mismas sean generadas por casusa del accidente.  

 

EL HECHO VIGÉSIMO NOVENO: NO ES CIERTO que la demandante tenga 

limitaciones para trabajar, además antes del mentado accidente no 

laboraba, por lo que su situación económica no se afectó.   

 

EL HECHO TRIGÉSIMO: NO ES CIERTO, La demandante LUZ MARINA no 

trabajaba de hecho en la misma declaración extrajuicio que presentó, 

manifiesta que quien asume los gastos de la casa era otra persona, además 

manifestó ser ama de casa por lo que es evidente que está mintiendo en 

este punto.  

 

EL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, la esperanza de vida según el 

DANE es de 67,87 años para la demandante y quien debe certificar esa 

esperanza de vida ES EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA no la SUPER INTENDENCIA FINANCIERA. 

 

EL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, el señor SANDRO MAURICIO 

GALVIS no es cónyuge de la demandante, y si bien es el padre del menor 

implicado en el accidente de tránsito, no puede reclamar perjuicios pues no 

se causaron en relación del menor.    

 

EL HECHO TRIGÉSIMO TERCERO: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, ni tiene por 

qué saberlo, es un hecho que deberá probar la demandante. 

 

EL HECHO TRIGÉSIMO CUARTO: NO ES CIERTO, en primer lugar, no existió 

imprudencia por parte del conductor, se trató de un hecho fortuito, ajeno a 

la voluntad de las partes, segundo, el vehículo contaba con su 

mantenimiento al día, las revisiones exigidas por la ley cumplían todos los 

parámetros, no hubo imprudencia ni tampoco impericia, y la 

responsabilidad que se endilga a la señora    MARÍA FLORALBA es totalmente 

desproporcionada ya que ella entregaba el vehículo a terceros para su 

tenencia perdiendo el control del mismo y depositándolo en manos de 

personas que son expertas en el manejo del transporte.   

 

EL HECHO TRIGÉSIMO QUINTO: ES UNA APRECIACIÓN NO UN HECHO.  

 

EL HECHO TRIGÉSIMO SEXTO: NO ES CIERTO, tal y como se manifestó en el 

hecho anterior el señor SANDRO MAURICIO GALVIS no tiene la calidad de 

cónyuge, ni compañero permanente.  

 

EL HECHO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: ES CIERTO.  

 

EL HECHO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: ES CIERTO. 

 

 



 

A LAS PRETENSIONES MI PODERDANTE   

 

1) .2). 3)    SE OPONE  

 

 

4).  La respalda en el evento de resultar demostrada la responsabilidad de 

mi mandante.    

 

5). 6) . 7). 8) SE OPONE  

 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

El Artículo 206, del Código general del proceso, establece:  Quien pretenda 

el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 

o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 

o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea 

objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que 

se le atribuya a la estimación (…)                   

 

La presente objeción se fundamenta en 2 elementos que, si bien, podrán ser 

controvertidos dentro del proceso, no es menos relevante que de forma 

primigenia se esclarezcan,  

 

1) Las facturas y recibos aportados al plenario, no tienen la idoneidad 

para acreditar  el perjuicio, pues no cumplen con el nexo causal entre 

el daño y los hechos, no hay certeza en cuanto al nexo del gasto con 

el hecho dañoso, el valor de ($568.800), presentado como daño 

emergente debe ser modificado ya que la única factura que cumple 

con las condiciones de causalidad e idoneidad es la emitida por 

ORTOPÉDICAS SAN CARLOS ya que de allí  se colige que es el CORSET 

que le prescribieron a la demandante para su recuperación, el resto 

de facturas solo se limitan a dar un valor por un servicio que no tiene 

relación de causalidad con el accidente y no todo gasto en que 

hubiera incurrido la demandante en ese periodo de tiempo puede ser 

considerado perjuicio, o derivado del mismo,  Este valor deberá ser 

ajustado a ($290.000), pues muchas facturas de las presentadas ni 

siquiera determinan que era lo que se compraba o quien las 

compraba, por ellos las mismas no pueden tenerse como adecuadas 

para probar el gasto.  

2) El lucro cesante calculado por el demandante se basa en dos 

premisas erróneas, primero, la condición de trabajadora de la 

demandante, segundo, la expectativa de vida calculada con base 

en la resolución 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, era de 49.5 años (596 meses). 

Sea lo primero advertir que la misma demandante manifestó que era 

ama de casa, (documento presentado por ella misma)  no existió por 

el acto del accidente una cesación en cuanto a salarios devengados, 

por ello no puede predicarse un salario mínimo para la accionante,  

no hubo causación del lucro cesante, los perjuicios deben ser ciertos 



y directos, la presunción del salario mínimo solo opera para aquellas 

personas que de manera independiente tienen una actividad laboral 

donde no pueden acreditar su valor, SC 1599-2016 RADICADO 11001-

31-03-018-2005-00488-01 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 

CASACION CIVIL FAMILIA,  para el presente caso, a pesar que la 

demandante habla de hacer domicilio de uñas, en la declaración 

presentada al proceso bajo la gravedad de juramento manifiesta ser 

ama de casa y depender económicamente de un tercero, 

circunstancia de por sí misma desacredita cualquier valor por 

concepto de lucro cesante,  si aceptamos en gracia de discusión, que 

existiera un salario dejado de percibir,  la cuantificación presentada 

obedece a un cálculo erróneo, pues la expectativa de vida, debe ser 

certificada por  El Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística -DANE- ( LEY 489 DE 1998) y este último a ESTIMADO LA 

EXPECTATIVA DE VIDA EN COLOMBIA ASI: 

 
ESPERANZA DE VIDA AL NACER 1985-2005 Y PROYECCIONES 2005-2020       

                

Departamento 
      ESPERANZA DE VIDA AL NACER EN AÑOS (TOTAL) 

1985-1990 1990-1995 1995-2000 2000-2005 2005-2010 2010-2015 2015-2020 

                

Nacional 67,99 69,25 70,90 72,56 74,00 75,22 76,15 

Bogotá 69,16 70,39 72,94 75,36 77,08 78,01 78,87 

Valle del Cauca 66,54 67,34 69,44 71,72 73,70 75,33 76,67 

Antioquia 66,51 65,80 68,02 71,20 73,41 75,07 76,25 

Magdalena 69,22 70,81 71,83 72,63 73,41 75,07 76,25 

Boyacá 69,27 69,91 71,36 72,93 74,25 75,32 76,18 

Santander 68,90 69,60 71,21 73,08 74,30 75,33 76,07 

Atlántico 70,52 71,41 72,68 73,94 74,81 75,49 75,85 

Risaralda 66,57 67,59 69,20 70,68 73,33 74,67 75,67 

Quindio 67,00 67,87 69,59 71,47 73,10 74,46 75,58 

Caldas 67,00 68,18 69,94 71,72 73,24 74,52 75,56 

San Andrés y Prov. 71,30 72,77 73,25 73,88 74,25 74,60 74,92 

Cundinamarca 69,64 70,33 71,63 73,01 73,88 74,39 74,80 

La Guajira 63,98 66,65 69,64 72,45 73,79 74,40 74,71 

Sucre 71,97 73,34 73,82 74,03 74,21 74,37 74,53 

Cesar 66,07 67,05 69,01 71,16 72,71 73,78 74,47 

Bolívar 71,09 72,27 72,95 73,47 73,85 74,15 74,44 

Tolima 66,93 67,96 69,41 70,92 72,23 73,32 74,21 

Córdoba 70,27 71,25 72,01 72,68 73,24 73,73 74,14 

Huila 68,83 69,76 70,74 71,71 72,53 73,23 73,84 

Nariño 67,67 68,48 70,21 72,09 72,88 73,21 73,51 

N de Santander 67,81 68,70 69,78 70,88 71,82 72,63 73,32 

Putumayo 60,41 62,66 65,94 68,99 70,94 72,02 72,95 

Cauca 63,03 64,70 66,91 69,22 70,84 71,89 72,80 

Meta 64,86 65,91 67,55 69,31 70,63 71,58 72,42 

Arauca 61,68 63,12 65,20 67,47 69,23 70,53 71,43 

Grupo Amazonia1 55,12 58,97 62,88 66,79 69,08 70,15 71,12 

Casanare 62,49 64,92 66,54 67,85 69,00 69,97 70,78 

Chocó 60,15 60,16 62,37 65,50 67,80 69,30 70,64 

Caquetá 63,14 63,63 65,09 66,86 68,32 69,48 70,52 

Fuente: DANE. Conciliación Censal 1985-2005 y Proyecciones de Población 2005-2020       

1Comprende los departamentos de Amazonas, Guanía, Guaviare, Vaupés y Vichada 
   

  



Dicha cuantificación da una diferencia de al menos 120 meses, lo que arroja 

un valor de al menos $7.880.000 pesos de diferencia de los presentados por 

el actor.  

 

 

EXCEPCIONES  

 

PRIMERA: CASO FORTUITO y FUERZA MAYOR 

 

Dentro de la presente demanda, se está debatiendo el perjuicio causado a 

la demándate y su grupo familiar por el accidente acaecido en el municipio 

de Chinchiná-Caldas, innegable resulta el hecho como tal, si embargo no 

todo hecho dañino genera la obligación de indemnizar, debido a las 

llamadas eximentes de responsabilidad, las cuales son en principio, la Culpa 

exclusiva de la víctima, la Fuerza mayor o caso fortuito y la intervención de 

un elemento extraño, según lo dicho por la jurisprudencia.     

 

Al respecto se tiene, lo dicho por la Corte suprema en Sentencia 8C4420-

2020 Radicación: 68001-31-03-010-2011-00093-0, MP LUIS ARMANDO TOLOSA 

V1LLABONA 

 
“Si bien la Sala, luego16, enfatizó que la responsabilidad derivada del ejercicio de 

actividades peligrosas recaía en una "presunción de culpa*, frente a la expresión 

literal del artículo 2356 del Código Civil, según el cual, en linea de principio, 'todo 

daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser 

reparado por esta', cierto es, ninguno de los fallos que pregonan la comentada 

presunción permite al demandado, para exonerarse de la obligación de reparar, 

probar la diligencia y cuidado. Por el contrario, para el efecto, en todos se exige 

una causa extraña, la fuerza mayor o el caso fortuito, la intervención de un tercero 

o el hecho exclusivo de la víctima.” 

 

Con relación al caso en concreto, se tiene que existió una causa externa, 

que no podía ser prevista por las partes, de conformidad con el informe 

ejecutivo FPJ-3 de la fiscalía General, se estableció como causa del siniestro 

la falla en los frenos, ¿acaso existe algo mas fortuito que un fallo mecánico 

incontrolable imprevisible y que escapa totalmente a la capacidad de 

control de la codemandada¿ lo anterior se originó pese a que hacía pocos 

días se había realizado la revisión preventiva del vehículo la cual cada mes 

por exigencia de la cooperativa debe hacerse, la misma se aporta, la 

propietaria del vehículo implicado en accidente, no puede ser responsable 

del suceso, pues el hecho, obedeció a un caso fortuito definido por la ley 

así: 

 

Artículo 64 del código civil: Se llama fuerza mayor o caso fortuito el 

imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario público, etc                                       . 

 

La imposibilidad de prever el hecho dañoso para la codemandada, hace 

que se encuentre dentro de las causales de exoneración contempladas en 

los artículos precedentes, en especial por que la codemandada no tenia el 

control del vehículo, pues este es depositado en manos de un tercero como 

lo es la cooperativa de transporte y es ella la que asume la responsabilidad 



y control sobre el mismo durante todo el tiempo de ejecución de los servicios 

que presta.   

 

La contingencia sucedió por un error mecánico el cual es ajeno a la 

voluntad de las partes y si bien la culpa presunta no se exonera con la 

demostración del cuidado, si se exonera con la demostración de un hecho 

fortuito, el cual quedo acreditado con el dictamen pericial, la teoría del 

exceso de velocidad presentado por la demandante no tiene ningún 

sustento factico, pues de los informes presentados en el proceso, ninguno 

tiene evidencia de frenado, marca típica de los accidentes cuando existe 

exceso de velocidad, de lo anterior se colige, que el fallo mecánico a pesar 

del buen cuidado que se le había dado al vehículo, configura una causal 

de exoneración de responsabilidad, la cual deberá aplicarse en favor de la 

codemandada, MARIA FLORALBA RAMÍREZ.  

 

   

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO DEL 

VEHÍCULO POR ENTREGA MATERIAL DEL VEHÍCULO A UN TERCERO. 

 

Al respecto el código de comercio establece en su artículo 991: “Cuando la 

empresa de servicio público no sea propietaria o arrendataria del vehículo 

en que se efectúa el transporte, o no tenga a otro título el control efectivo 

de dicho vehículo, el propietario de éste, la empresa que contrate y la que 

conduzca, responderán solidariamente del cumplimiento de las 

obligaciones que surjan del contrato de transporte. 

 

La empresa tiene el control efectivo del vehículo cuando lo administra con 

facultad de utilizarlo y designar el personal que lo opera, directamente y sin 

intervención del propietario.” Al igual que es la encargada de asignar rutas 

y formas de uso. 

 

El vehículo de placas LXF 487, pertenece a LA SEÑORA MARIA FLORALBA 

RAMIREZ RAMIREZ, sin embargo, el mismo esta oficialmente vinculado con la 

cooperativa de trasportadores de Chinchiná, la cual tiene toda la 

autonomía sobre el vehículo, la cooperativa a través del contrato de 

vinculación, es la encargada de asignar las rutas, dar las ordenes e 

instrucciones, verificar las condiciones del vehículo, permitir la prestación del 

servicio, dar las ordenes, sancionar al vehículo en caso de incumplimiento, 

aceptar o  no el ingreso del vehículo a su flota de servicios, en pocas 

palabras, si bien la codemandada recibe una contraprestación por el 

servicio, no cuenta con la posibilidad de autodeterminarlo,  es la 

cooperativa la encargada de celebrar los contratos de trasporte con los 

usuarios, es la que designa el momento de salida del vehículo y el al que 

cumple con labores de vigilancia y cuidado,  es más dentro del Manual de 

servicio se establece que la cooperativa por medio del despachador puede 

negar el servicio si el vehiculó no cumple las condiciones para prestarlo.  

 

En sentencia SC4750-2018 Radicación n.° 05001-31-03-014-2011-00112-01 

M.P MARGARITA CABELLO BLANCO se estableció:   

 
“RESPONSABILIDAD DEL GUARDIÁN-Elementos estructurales para su prosperidad. El 

guardián de la cosa puede desvirtuar que transfirió su poder de dirección y control 



o que éste le fue arrebatado. Aplicación del artículo 2356 del Código Civil a las 

actividades que con cosas o sin ellas son riesgosas. Reiteración de las sentencias 

de 4 de junio de 1992, 17 de mayo de 2011, 4 de abril de 2013 y 8 abril de 2014. 

(SC4750-2018; 31/10/2018) 

“De modo que a más de acreditar en el proceso el daño cierto,  el factor de 

imputación (culpa, riesgo, etc. salvo que la ley lo presuma) y el nexo causal entre 

el daño y la conducta del agente, en esta responsabilidad por el hecho de las 

cosas deben estar también corroborados otros elementos: la relación del sujeto 

pretensamente responsable con la cosa de forma que se le pueda endilgar la 

calidad de guardián, y la actividad misma de esa cosa como causante directa o 

indirecta del perjuicio, actividad que si es peligrosa allana el camino para la 

aplicación del artículo 2356 de acuerdo con su decantada interpretación.” 

“(…) En el fondo, al que tiene el poder de control se le carga y exige el 

cumplimiento de la obligación de custodia y guarda de la cosa con la cual se 

causa el perjuicio. Esa guardianía en principio recae en el propietario, pero puede 

desvirtuarla este si demuestra que transfirió ese poder sobre la cosa a otra persona 

o si esta le fue arrebatada, porque lo que en últimas está en juego es, más que la 

guarda jurídica, una especie de obligación de quien material o intelectualmente 

manipula y se vale de una cosa, que ella no cause perjuicios a terceros. Más, 

preciso es establecer que todo cuanto viene dicho, referido a las cosas peligrosas, 

la Corte lo ha venido aplicando con propiedad y a tono con el artículo 2356, a la 

actividad que con cosas o sin ellas son riesgosas; y así, el guardián de esta se hace 

responsable de los daños en los términos de tal precepto.”  

De lo anterior se colige que al no ser la propietaria la persona que ejercía el 

poder de control del vehículo, ninguna responsabilidad puede endilgársele, 

ya que ella no podía autodeterminarlo, debido a que, con la entrega, había 

trasladado esa facultad, la custodia y la guarda de la cosa estaba en 

cabeza de la cooperativa, de conformidad a los estatutos legales y el 

contrato de vinculación.  

Por ello, la propietaria no podía ejercer dominio sobre el vehículo, no podía 

disponer de él, en relación a la prestación del servicio, estaba en cabeza de 

la cooperativa y era esta la que ejercía de guardián de la cosa.  

Por ello, debe desaparecer la solidaridad pretendida por el demandante 

con relación a los perjuicios causados en el accidente de tránsito, huelga 

decir que si bien el vehículo esta en cabeza de la codemandada y que esta 

obtiene algo de provecho del mismo, la condición de guardián la da el 

poder de mando en relación con la cosa, lo que supone un poder 

intelectual de control y dirección de la misma, poder que la propietaria para 

este caso no detenta pues esta en cabeza de la cooperativa de 

trasportadores de Chinchiná.   

Para terminar, debe hacerse referencia a lo establecido en el artículo 15 de 

la LEY 15 DE 1959.  

“ARTICULO 15 El contrato de trabajo verbal o escrito de los choferes 

asalariados del servicio público se entenderá celebrado con la empresa 

respectiva, pero para efecto del pago de salarios, prestaciones e 

indemnizaciones las empresas y los propietarios de los vehículos, sean socios 

o afiliados, serán solidariamente responsables” 

De allí que la ley establece que el directo empleador del vehículo es la 

cooperativa y solo hace solidariamente responsable al propietario en el 

hecho del no pago de los salarios.  



Por todo lo anterior y de conformidad con todos los documentos aportados 

se puede colegir que la guarda del vehículo estaba en cabeza exclusiva de 

la cooperativa de trabajo, quien tenia el poder de dominio, del mismo.    

De las condiciones del despacho o manual para el despacho de vehículos 

aportadas al proceso, se desprende que quién puede o no impedir el 

servicio es la cooperativa, pues el despachador no puede autorizar la salida 

de vehículos con sobre cupo o en malas condiciones, a saber:  

“todos los turnos se despacharán conforme a la cantidad de pasajeros que 

diga en la tarjeta de operación. El sobrecupo está prohibido y a quien se le 

demuestre acarreara sanciones”  

 

La propietaria del vehículo, no puede tomar este tipo de decisiones, no tiene 

el control del mismo y entregó a unos profesionales del trasporte el vehículo 

de la referencia, para que fuera administrado conforme a la ley, sin que ella 

pudiera conocer o prevenir los acontecimientos dañinos que ocasionaron el 

accidente, pues quién debida impedir la salida del vehículo si no cumplía 

con las condiciones mínimas era el despachador de la cooperativa.   

  

TERCERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A INDEMNIZAR Y/O COBRO 

EXCESIVO 

 

Pretenden los demandantes, el pago derivado de perjuicios a favor de los 

pasajeros y de su grupo familiar, sin embargo, dichas pretensiones no 

encuentran sustento valido al faltar varios requisitos exigidos para que el 

perjuicio sea indemnizable, pues con relación a este, deben seguirse los 

lineamientos legales y jurisprudenciales establecidos para la materia, a 

saber: 

 

La corte suprema de justicia sentencia de 18 de diciembre de 2008, 

expediente 88001-3103-002-2005-00031-01 “ De suyo, que si el daño es uno 

de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, tanto contractual 

como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda, 

salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que 

traduce que, por regla general, el actor en asuntos de tal linaje, está 

obligado a acreditarlo, cualquiera sea su modalidad, de donde, en el 

supuesto señalado, era  -y es- imperioso probar que el establecimiento 

producía utilidades, o estaba diseñado para producirlas en un determinado 

lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda confundirse con el daño 

meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es 

admisible.”  

 

3.1 sobre la demandante LUZ ADRIANA GALVIS OSORIO, pretende la 

demandante el resarcimiento de daños patrimoniales en razón del 

accidente de transito acaecido el día 16 de abril del año 2019, la 

demandante manifestó laboral arreglando uñas a domicilio y devengar por 

este concepto un salario mínimo, sin embargo, dicho hecho, se contradice 

de forma palmaria con la manifestación hecha por ella misma en la 

declaración extra juicio aportada al plenario donde indicó: “ Que es ama 

de casa  y posteriormente aseguró que el señor SANDRO era quien velaba 

por su sustento económico y el de sus hijos, por lo tanto, la afirmación de 

que ella se desempeñaba como manicurista, no debe ser de recibo para el 



despacho, pues la presunción de ganar un salario mínimo se establece para 

personas que teniendo una actividad económica no pueden demostrar la 

cuantía de sus ingresos, sin embargo, para una persona que no trabaja la 

presunción no opera, el resarcimiento integral de perjuicios, buscan que la 

persona puede tener aquello que por causa del daño perdió, y las cosas 

puedan estar como estaban antes del daño,  para el presente caso solo la 

afirmación de la demandante de que trabajaba no es prueba suficiente 

para demostrar dicho acto, pues  nadie puede constituir su propia prueba  

utilizando su confesión.  

 

El daño será resarcido, siempre que el mismo sea cierto, por lo tanto, como 

no se ha demostrado que la demandante laborara, por el contrario, ella 

misma manifestó ser ama de casa, no debe otorgarse ningún valor por 

concepto de lucro cesante, pues este no se causó.  

 

Por otro lado, no es menos grave el hecho de no se acudiera a la JUNTA DE 

CALIFICACIÓN REGIONAL para determinar el porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral pues la ley 100 establece: 

 

ARTÍCULO 41. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. <Artículo modificado 

por el artículo 142 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El 

estado de invalidez será determinado de conformidad con Io dispuesto en 

los artículos siguientes y con base en el manual único para Ia calificación de 

invalidez vigente a Ia fecha de calificación. Este manual será expedido por 

el Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de 

evaluación para calificar Ia imposibilidad que tenga el afectado para 

desempeñar su trabajo por pérdida de su capacidad laboral. 

 

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 

Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - 

ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y 

muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una 

primera oportunidad Ia pérdida de capacidad laboral y calificar el grado 

de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el interesado 

no esté de acuerdo con Ia calificación deberá manifestar su inconformidad 

dentro de los diez (10) días siguientes y Ia entidad deberá remitirlo a las 

Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de 

los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante Ia Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez, Ia cual decidirá en un término de 

cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 

 

Sumado a lo anterior en pronunciamiento reciente la Corte Constitucional 

estableció:  

 
“De este modo, el artículo 41 de la Ley 100 de 1993[46], modificado por el artículo 

142 del Decreto Ley 19 de 2012[47], que regula la calificación del estado de 

invalidez, estableció en su inciso segundo las autoridades competentes para 

determinar la pérdida de capacidad laboral: 

 

De acuerdo con lo anterior, les corresponde a las administradoras de fondos de 

pensiones, a las administradoras de riesgos laborales, a las compañías de seguros 

que asuman el riesgo de invalidez y muerte y a las entidades promotoras de salud 

realizar, en una primera oportunidad, el dictamen de pérdida de capacidad 

laboral y calificar el grado de invalidez. En caso de existir inconformidad del 



interesado, la Entidad deberá solicitar a la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez la revisión del caso, decisión que será apelable ante la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez. Esto significa que, antes que nada, es competencia del 

primer conjunto de instituciones mencionadas la práctica del dictamen de pérdida 

de capacidad laboral y la calificación del grado de invalidez. En términos 

generales, solamente luego, si el interesado se halla en desacuerdo con la decisión, 

el expediente debe ser remitido a la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

para que se pronuncie y, de ser impugnado el correspondiente concepto técnico, 

corresponderá resolver a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez.   

 

De otra parte, la Sala subraya que, en primera oportunidad, la emisión del 

dictamen constituye una obligación a cargo, no solo de las entidades tradicionales 

del sistema de seguridad social, como los fondos de pensiones, las administradoras 

de riesgos laborales y las entidades promotoras de salud. En los términos indicados, 

ese deber también recae en las compañías de seguros que asuman el riesgo de 

invalidez y muerte, cuando el examen tenga relación con la ocurrencia del siniestro 

amparado mediante la respectiva póliza. Esto implica, a propósito del asunto que 

se debate en la presente acción de tutela, que las empresas responsables del 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito tienen también la carga legal de 

realizar, en primera oportunidad, el examen de pérdida de capacidad laboral y 

calificar el grado de invalidez de quien realiza la reclamación. 

 

Como se indicó en los fundamentos anteriores, mediante la aseguración de 

accidentes de tránsito, se busca una cobertura, entre otros riesgos, frente a daños 

físicos que se puedan ocasionar a las personas, los gastos que se deban sufragar 

por atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria y la incapacidad 

permanente. En este sentido, las empresas que expiden las pólizas de accidente 

de tránsito son entidades competentes para determinar la pérdida de capacidad 

laboral de los afectados, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 100 de 

1993[48], modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 19 de 2012[49].  Esta norma 

prevé que las compañías de seguros que asuman el riesgo de invalidez se 

encuentran en dicha obligación, naturaleza que precisamente poseen las 

empresas responsables de la póliza para accidentes de tránsito. 

 

4.2.5. Lo anterior fue precisado, también, en la Sentencia T-400 de 2017[50]. En este 

Fallo, la Sala Octava de Revisión de la Corte decidió el caso de una persona que, 

con ocasión de un accidente de tránsito, pretendía acceder a la indemnización 

por incapacidad permanente cubierta por el SOAT, sin que contara con los medios 

económicos para cubrir los honorarios de la Junta Regional de Calificación, por lo 

que solicitó mediante la acción constitucional que la compañía aseguradora 

solventara dicho emolumento. Antes de resolver el debate acerca de la 

responsabilidad sobre el pago de los referidos honorarios, la Corte clarificó que la 

accionada tenía la responsabilidad directa de garantizar, en primera oportunidad, 

el documento requerido por la accionante.” 

 

Así pues, para determinar en este caso la pérdida de capacidad laboral, la 

entidad encargada no era el medico privado al cual acudieron las partes, 

pues si pensaban asumir el costo pudieron acudir directamente a la junta 

de calificación regional por lo tanto el dictamen aportado no puede ser 

valorado como tal, deberá practicarse uno por alguna de las entidades 

acreditadas para elaborarlo, siendo para este caso, en primer lugar, la EPS 

de la demandante, su AFP si es que realmente trabajaba y estaba afiliada 

o en su defecto el SOAT.  

 

3.2 Relacionado sobre los perjuicios deprecados por el señor SANDRO 

MAURICIO GALVIS MÉNDEZ, el demandante no acreditó las condiciones 



necesarias para demostrar su calidad de compañero permanente, al 

respecto se advierte que la LEY 979 DE 2005, en su articulo 4 se establece:  

 

ARTÍCULO 4O. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros 

permanentes, se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 

 

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los 

compañeros permanentes. 

2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, 

en centro legalmente constituido. 

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba 

consagrados en el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento 

de los Jueces de Familia de Primera Instancia. 

 

Dichas condiciones no pueden ser suplidas por una simple declaración extra 

juicio, de allí que la calidad de cónyuge o compañero permanente no se 

acreditó de conformidad con las normas jurídicas establecidas para ello, y 

no podría existir resarcimiento de perjuicios derivados del daño 

presuntamente  causado a la demandante LUZ ADRIANA GALVIS OSORIO, si 

bien el demandante es padre del menor CRISTIAN SAMUEL GALVIZ GALVIS,  

este último no sufrió ningún tipo de lesión, ni se le causo ningún perjuicio al 

menos ninguno acreditado, por ello, no le es dable al demandando solicitar 

suma alguna de resarcimiento de perjuicio, en relación a la señora   LUZ 

ADRIANA.   

 

“Se requiere su demostración para inferirse mediante presunción judicial la 

existencia e intensidad del perjuicio moral padecido por las lesiones o 

muerte de familiares. Prueba del estado civil y de la calidad de heredero. 

(SC5686-2018; 19/12/2018)” 

 

3.3 Con relación a RUBY OSORIO MARIN, HERNAN GALVIS CASTRO, FABIAN 

EDILSON GALVIS OSORIO Y LOS MENORES CRISTIAN SAMUEL GALVIZ GALVIS Y 

ANA VICTORIA GALVIZ GALVIS, los montos deprecados por concepto de 

daños extrapatrimoniales, son excesivos, los mismos están tasado de forma 

exagerada, pues los valores solicitados son los que la ley y la jurisprudencia 

pregonan para hechos extremadamente dolorosos como la perdida de un 

ser amado, adicionalmente la jurisprudencia a aclarado que no se presume 

el daño moral,  para terceros, y en el presente caso no se acredita prueba 

alguna de haber padecido dichos daños, menos aun por parte del hermano 

de la demandante, los daños extrapatrimoniales reclamados trascienden las 

valoraciones jurisprudenciales y los lineamientos marcados para casos 

similares, y si bien los mismos obedecen al arbitrio juris, su calificación y 

cuantía deben obedecer a criterios validos de causación.    

 

  

CUARTA: OBLIGACIÓN DE PAGO DE LA ASEGURADORA 

 

La siguiente excepción no tiene por objeto reconocer el daño, ni el hecho y 

mucho menos el nexo causal, sin embargo, de acreditarse todos los 

elementos necesarios para obtener una condena, la misma debe ser 

resarcida por la aseguradora SEGUROS LA EQUIDAD, codemandada dentro 

del proceso, pues para la fecha de acaecimiento del siniestro, el vehículo 

automotor estaba amparado por las pólizas de seguros números:    



 

3190865 póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

 

2995219 póliza de responsabilidad civil contractual. 

 

Con relación a las reclamaciones elevadas a la seguradora para que 

asumiera su responsabilidad, la misma ha manifestado que no cumple por 

el hecho de existir una cláusula de exoneración, según han manifestado por 

existir  sobrecupo. 

 

Del informe del transito se desprende que hubo 11 lesionados los cuales 

dictaminó como pasajeros, 2 de los pasajeros eran niños y sobre los niños 

que van en vehículos públicos se tiene lo dicho por la Honorable Corte 

suprema de justicia,  

 

“7.2. En cuanto al segundo argumento, la Corte concluyó que los niños y las 

niñas representadas por el Procurador Delegado, tienen derecho a que se 

les proteja mediante acción de tutela, los mínimos de protección integral 

requeridos para asegurar el goce efectivo de los derechos fundamentales, 

en este caso, en especial, la libertad de movimiento en el contexto urbano. 

Concretamente, considera la Corte que el mínimo de protección en este 

contexto consiste en permitir a los menores ‘de brazos’ ingresar sin pagar, 

teniendo en cuenta que su presencia, por decisión del legislador, no cuenta 

como un cupo que afecte la capacidad autorizada.” 1 

 

La tarjeta de propiedad vigente para la época del accidente permitía un 

cupo de 10 personas, por lo que se coligue que los dos niños no eran 

considerados sobrecupo, ya que estos no cuentan como pasajeros a la hora 

de calcular la capacidad autorizada, tanto el menor GALVIS CRISTIAN 

SAMUEL, como KEVIN ALEXANDER GALVIZ CARDONA.  

 

En gracia de discusión si se aceptara que el mismo, tenía sobre cupo debe 

analizarse que el hecho de existir sobre cupo no constituye por si solo una 

exclusión, tiene que configurarse un nexo causal entre el accidente y el 

sobrecupo pues a todas luces resulta desproporcionado que la 

aseguradora se exonere de pago solo por que exista sobrecupo, y no es que 

se pretenda se amparen actos fuera de la ley, eso no sería posible, lo que 

no tendría lógica es que hechos que no causaron el sinestro, sean alegados 

para excluir la cobertura, más aún cuando ellos conocen de primera mano 

la naturaleza del servicio que se presta, el asegurado cumplió con todos los 

pagos y tampoco podrían los lesionados soportar los argumentos de la 

aseguradora para no responder por los perjuicios que se acrediten:  

 
LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 

AMPARO CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

 

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, TANTO DE CARGA 

COMO DE PASAJEROS O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 

PÓLIZA … 
 

De lo que se ha manifestado hasta la fecha se ha observado que el vehículo 

se quedo sin frenos, no por sobre cupo, sino por que sufrió una falla 

 
1 Referencia: expediente T-964874  



mecánica imprevisible, lo cual no constituye exoneración alguna del 

contrato, debe recalcarse que el vehículo involucrado en el siniestro tiene 

un motor de 350.000 de cilindraje, que es un vehículo de fuerza que, esta 

diseñado para terrenos complejos y que por regla general no solo tiene 

pasajeros sino una cantidad  elementos como maletas o remesas de los 

viajeros, las cuales soporta con facilidad, en ningún lado de la póliza de 

seguros se advierte la capacidad de carga con la que puede transitar el 

vehiculó y dicha capacidad es muy superar al peso que puedan generar  2 

o 3 personas, por ello, al no tener la póliza ni la tarjeta de propiedad un límite 

definido de peso, del vehículo no puede entenderse en sobre cupo.    

 

No se encuentra establecida la relación de causalidad entre el hecho que 

generó el daño y el riesgo excluido, pues un vehículo de semejante 

capacidad dos menores no representan ninguna alteración a su 

funcionamiento, y no estamos ante la cobertura de un hecho irregular como 

seria cubrir el sobrecupo, estamos ante un hecho que no constituye ninguna 

modificación o alteración a la póliza pues dentro del contrato de trasporte, 

las partes conocen  de ante mano que los vehículos si bien tiene un limite 

de pasajeros, no solo cargan personas sino maletas y demás bienes que con 

regularidad incrementa el peso trasportado, por ello no pude excluirse la 

responsabilidad que tiene la aseguradora de cubrir el siniestro solo por 

hecho de existir a criterio de la aseguradora un supuesto sobre cupo. 

 

Para que la exoneración se aplique la aseguradora debe demostrar que el 

supuesto sobrecupo alteró las condiciones del contrato de seguro, siendo el 

sobrecupo la causa del accidente, situaciones que no están acreditadas, ni 

el supuesto sobrecupo ni mucho menos que de haberse producido este, se 

hubiera configurado el nexo entre el siniestro y el sobrecupo.  

 

 

QUINTA:  GENÉRICA 

 

De encontrarse probada alguna excepción que no haya sido alegada, 

solicito señor juez se de aplicación a lo mandado en el código general del 

proceso articulo 282.  

 

 

PRUEBAS  

 

DOCUMENTALES  

 

1. Contrato de vinculación del vehículo FORD LXF487 a la cooperativa 

de transporte de Chinchiná  

2. Revisiones técnico mecánica preventiva de los meses de marzo de 

2019 

3. Condiciones de despacho para los vehículos vinculados a la 

cooperativa.  

4. Caratula y facturas de la póliza de seguros vigente para la fecha del 

accidente.   

5. Copia tarjeta de propiedad del vehículo para la fecha del 

accidente.   



6. Respuesta inicial de la aseguradora a la reclamación hecha por la 

cooperativa de trasporte.  

7. Cuatro Certificados de idoneidad del testigo técnico HERNÁN 

CASTAÑEDA GONZALES.   

 

TESTIMONIALES  

 

Sírvase señor juez decretar el día y hora para que los siguientes testigos 

depongan sobre los hechos que fundamentan las excepciones y lo dicho al 

contestar la demanda, en especial sobre las condiciones familiares, 

laborales, y físicas de la demandante.   

 

• BRAHIAN RÍOS ÁLZATE, c,c 1.054.989.940, vereda partidas, sector 

Colegio, teléfono 3217555630, correo  Carlosmario7968@gmail.com  

 

TESTIGO TÉCNICO “MECANICO AUTOMOTRIZ”  

 

Sírvase señor juez decretar el día y hora para que el siguiente testigo técnico 

deponga sobre las condiciones mecánicas del vehículo, su capacidad de 

carga y las condiciones que demuestran que no existía sobre cupo. 

  

• HERNÁN CASTAÑEDA GONZALES c.c 4.471.989, dirección Carrera 13. 

14-28, hernancasgo@hotmail.com  tel. 3206784802 

 

INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

Solicito se decrete fecha y hora para que los demandantes, LUZ ADRIANA 

GALVIS OSORIO y SANDRO MAURICIO GALVIS MÉNDEZ, absuelvan 

interrogatorio que formularé por escrito, u oralmente, además 

reservándome la posibilidad de exhibir documentos de ser necesario.  

 

INTERROGATORIO CODEMANDADAS  

 

Señor juez solicito fije fecha y hora para que el representante legal de la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CHINCHINÁ, la señora ANGELA 

MARCELA GÓMEZ VALENCIA, absuelva interrogatorio que se le formulará de 

forma verbal o por escrito.    

 

DICTAMEN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL  

 

• Sírvase señor juez decretar la prueba de nueva valoración de la 

pérdida de capacidad laboral de la demandante, LUZ ADRIANA 

GALVIS OSORIO la cual debe realizarla, LA JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN, quien de conformidad con el articulo 32 parágrafo 1 

y el parágrafo del artículo 50 del decreto 2463/01 no debe tener costo 

o en su defecto debe correr a cargo del Soat, según las normas atrás 

señaladas el artículo 41 de la Ley 100.    

 

 

CONTRADICCIÓN AL DICTAMEN APORTADO POR LA PARTE COMO PRUEBA DE 

LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL ARTÍCULO 228 DEL CGP. 
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De conformidad con lo mandado en el código general del proceso, solicito 

señor juez citar al Doctor, ALEXANDER NARVÁEZ PARRA quien rindió el 

dictamen de pérdida de capacidad laboral, con el fin de que absuelva 

interrogatorio sobre las condiciones de idoneidad, imparcialidad, y técnicas 

utilizadas para la elaboración del dictamen de perdida de capacidad 

laboral.   

 

• Lo anterior solo en el caso de que no se decrete la nueva valoración 

de perdida de capacidad laboral de la demandante.  

 

 

ANEXOS  

 

• Los enunciados en el acápite de pruebas documentales.  

• El poder para actuar. 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

Mi mandante las recibirá en:  Calle 7 número 4 – 49 Chinchiná – Caldas  

Correo: carlosmao1212@hotmail.com tel. 3105067968 

 

El suscrito en: Calle 23 número 22 – 11 oficina 307 Manizales  

correo electrónico afel777@hotmail.com  

cel. 3164216283   

 

 

Respetuosamente  

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

ANDRÉS FELIPE VILLEGAS SALGADO 

T.P 218.996 c.c 9.976.697 
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COOPERATIVA OE TRANSPORTADOiES DE CHINCHINA

coNTRATo DE AFtLrActóN

CLAUSULA PRIMERA: PARfES CONTRATANTES. A). COOTRANSCHINCHINA, con dom¡c¡l¡o soc¡al en ¡a ciudad
de Ch¡nchiná, conEtitulda por Ecqritu.s Públ¡ca No. 488 ds Mayo 25 de i973 d€ la Notarla Pr¡m.ra d6 Ch¡ñchiná,
ropr€sentada legalmEnte por la señora ANGELA ¡IARCELA GOMÉZ VALENCIA mayor y veciño de CHINCHINA.
coñ C.C. No. 30.357.855 do Chinch¡ná, rn calldgd ds Glrsnt€, ls m¡sma que en adelante ss llamará la EMPRESA,
B)EL(Los}PRoPlETARlo(3}'tcñor(¡»@identilicada(s)conIacc
.No. 24.622.039 d6 Chinch¡ná, gu¡en obr¡ on 8u pmplo nombre y en adslante Ee llamará (n) PROPIETARIO (S)

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. En c¡.¡mplim¡cnto dc lo prcvÉto en el Artlculo 983 dol Códlgo
d. Com.rclo, €l (los) PROPIETARIOS (s) afilla (n) 8la EMPRESA el s¡gul€nl€ vehlculo: CLASE CAMPERO.
MARCA, FORD MOTOR I FD350I0684CHAS¡S o SERIE LAIBUA-51291 MOoELO llzg COLOR ROJO
caPAcroaD _99_4j¡alEB9.!L PLACAs l¿E{lldostnado ar usnsporle d€ PASA.IEROS Y CARGA POR

CAEE@ CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO (S): Además de lo ordonado e.r la LEy

769 dr Ago¡to 0 d.2002, en los Docrotos ll¡L d. 1970, 171,112,1f3, 1'la,'175.17A d. F.br.ro S d.2001 y
¡38C dc Nov¡embr¡ 2l d.2003 y les dsmár normá! qua lor moditlquon o adlclonen. S6 obl¡la y ac€pta a: 1)

So.net6r €l vehfculo a la Programac¡ón o Plsn da Roda¡nlcnlo ds b EMPRESA 2) Acatar y cumplir los reglamontos:
lntemo ds Trebeio, Hlglone y Sagurided Soc¡al, Selud Ocr¡pac¡oflal, Funclonam¡ento, €G. De la EMPRESA, los cual8s

Soclara conocsr al momonto ds llmer 6st6 conhsto. 3) Hacar la Revis¡ón y Mantonimiento Prevenüvo, acálando el
programa que desanolle la EMPRESA y avisar vgóal o por escrito da toda reparac¡ón que 16 haga al vehlculo para

fac¡litar 8sf €l ll€var y mañtener sclual¡z8da an erchivo la ñcha tácnlcá. 4) Pintar y manlan€r an 6l v€hlculo los

- emblemas, d¡stintivos. núm€ros y colorBs as¡gnadG por la EMPRESA. 5) Portár y mant€n€r vigsntos La farjeta de
Op€raci{rn, €l Certiñcado Uniñcado, S€guro Obl¡gatorio, Seguro de Responsabil¡dad C¡v¡l Contraclual y

Extracontrsctua¡, ly 1o3 dem& documentB dr conlfolquo sa detorm¡no por la autorilad comp€tentE. 6) Contratar al
Conductrcr y prÉssntalo a la EMPRESA con b8 documentos qu€ acred¡t€n su ¡donoidad y exp€riancia, talss como
C&ula de Ciudadanla, Lic€nc¡a de Conducción, ds los cual6 d6iará fotocop¡as : Cartas d€ R€cornándación, €tc. 7)

Ester o Afiliar al Conductor a una E.P.S. y una AR.P., y/o deposltar antic¡padamente la totalldad del dinero, si es
afiliado por mBdb da la EMPRESA 8) P¡g.r l¡ 3um¡ tobl por lor Salarios, Prestacione3 Soc¡aler, lndemna¿ac¡ones,

Costos y demás obligacloncs qur rasultsn dc lal¡ot laboratsr por demandas promov¡da3 por cl Conductor del
vehlculo en conb¡ de la EMPRESA los ef€ctos & sol¡darldad ostabl€cldos d€ ecu€rdo a la rssponsabilidad solidarie
por el (los) PROPIETARIO (S) y prsv¡sta.n .l Art¡culo 15 d. l. L.y 15 d. 1959. 9) Pagar toialmente los daños y

pe4u¡cios causados por el vBhfculo a cosa! y/o porsona8, y¿ 8oa que resultarsn dE @ndsnas @nt€nidas €n fallos
Admin¡strat¡vos o Judiciale3 o quo, do común aoJordo con ¡oc porjudicadB haga la EMPRESA 10) Depositar par¿ sl

Fondo de Reposición la cuota pactada mensualm€ntr. 'l l) Rosmbolsarl€ a la EMPRESA todás aquallas sumas de
din€ro qu6 ésta s€ vea obl¡gada s cañcelar sn vlrtud da doclslonss Judiciales y/o &bitralss prolsridas €ñ contra d€ la
EMPRESA por acc¡ones fuñdadas an hachoE u om¡lione! nacldas d€ 18 prestaclón del Servlclo Prlblico oblelo de este
contreto. 12) Sollcltar el PAZ Y SALVO como co¡dlc¡ón lndlspenseb¡€ para enaj€nar el v8hlculo ¡ djahu¡€r tftulo. 13)

Enfegar a la EMPRESA lo3 documento! n€celsdo3 psra lá R.nov¡clón de l¡ T¡rJ€t¡ dc Opor.clón, por lo menos

trBs (3) m6sas antes d6l voncimionto do la mlsma. 14) Provoerse o proveer a¡ Conductor de le Pl.nlll¡ de Vl¡Jo
Oca¡lonal 6n el ev6nb que tes nocasario dsspl8zar sl sutomotor por rula3 o zona3 ds oporación disüntas a las

autoüadas. 15) lnbrmer de lnmedlato e la EMPRESA q¡aqubr acc¡denE por lnsrgnificantg quc s6a, 6n al que se

vea lnvolus'ado el eutomotor. 16) Cenc€lar on la Tosorola d€ la EMPRESA las sigulentos cuotes : Por el d€recho de

uülizar, explobr y disfrutar d5 la Ra:ón Soc¡aldo la EMPRESA, cloqu¡valonte a Uno y Medio (1 % )S.M.M.L.V. ; por

Adm¡nistracióñ y tunc¡onaml€nto (Rodamlento) l¡ suma oslablecida por la Empresa i por Contraio d€ lngroso, el 25%
de Un S.M.M.L.V. ; por cancalac¡ón anticipada del contreto ol 25% de Un S.M.M.L.V ; por Cuota de Admis¡ón el 15%

de Un S.M.M.L.V. 17) Pagar cada vez que lnb6 un r€coíldo e las difsrantes rulas autorizadas dE la Emprgsa, el
valor ostabl6cldo para ol Conduc€ d6 cont ol int6mo d. h EMPRESA CLAUSULA CUARTA: FACULTADES DE LA
EfitPRESA. 1) Programar acord8 al Plan do Rodarñlcnto quc d€sanollc la EMPRESA, todo al Parqu8 Automotor
afil¡ado a le misma. 2) Hacar cumpl¡r los regl¿msntos: intemo ds Trabajo, H¡g¡ene y Seguridad Soclal, Salud
Ocupaciooal, Func¡onam'rento; sto. Dr la EMPRESA 8l igu8l la Lty 789 d. Agorto 6 dr 2002, lor Decrstor l3,ll do
1970 y 111,112,117, t7l, 175, 176 de Frbnro 6 d. 2001 y.3380 de Novlombre 2l d. 2003 y las demás normas
qu€ !o3 mod¡fiquen o sd¡c¡onen. 3) Ex¡gh h Revi6ktn y Msntsnimhnb Pnv€nüvo y/o reparac¡on$ alvehfculo acorde
al programa qu6 dosanollo l€ EMPRESA 4) Exlgh al (los) PROPIETARIO (S) estár o afliar al Condudor a una E.P.S.
y una AR.P. Y/o cancelar anticipadamento la totalldsd dslco3to en la fesorsrla do la EMPRESA en caso de que la
afiliac¡ón s6 haga por m6dio d6 la EMPRESA 5) Exlgk al (los) PROPIETARIO (S) los documontos para lá renovación
de la Tarjeta ds Op€ración con tres (3) m6s63 d6 anücipac¡ón al vEncimiÉnto de la misma. 6) Exigir al (los)
PROPIETAR¡O (S) un depóslto para ol Fondo de Reposlclón, sagún lo pactado mensualm8nte.T) É(ig¡r cl pago del
Conducs d€ co¡trol int€mo de la EMPRESA Planllh de Viels Ocáslon¿l y Elraclo dB Contrato. 8) Repet¡r lo pagado

en la parto que tuvioE qu€ hac€rlo sn oontra del (loE) PROPIETARIO (S), cuando la EMPRESA llegare a ser
condenada poa electos d6 solidaridad ostableclda frsnts e terc€ros ps4ud¡cados, y en razon a sBntencia judic¡al

dEb¡dam€nts ejecutoriada. A) Por daño! y polulclo! c¡usadG por le operación dsl vehlculo. B) Por causa del
contr¿to de transportB prest¡do por €l mlsmo. C) Por demanda laboral promovida por el conductor del vehlculo. Copia



auté.nt¡ca d-e.la sent€ncla que imponga ¡a condena, deb¡d¡msnis ejecutoriada y la c€rt¡licac¡ón dEl pago reelizado por
la EMPRESA, serán tfturo ejecut¡vo suficrenls para rep€t¡r ro psgad; por parc der (ros) pnonterlñrd1s¡ en tavor oela EMPRESA. o) Por murtas que ¡as autorrdades competentei impongan a ra EMPRESA po¡ cáusas imputabtes, ya
sea al conductor como al (lo5) PROPIETARIO (s) del vehfcu¡o y en raión a la viotación dc normas conten¡das en lás
Est'atutos de Transporte. CLAUSULA oulNTAr DUFtAclÓN DEL coNTRATo; Este coñtrato ss enti"n¿" p""t"oo 

"térm¡ño fijo de (6) meses (s), quo§e contará.(n) 3 part¡r der 20DEqrcrEl¡gRE oE2or¡r y se entenoera pionogaoá
automáücamentB sl 6t (los) PRoPIETARIo (s) del vehfculo no sotióitalfficancelac¡ón por escrito con ,n,"1 d"antslac¡ón a la fecha pactada para su v€nclmtento. CLAUSULA sExrAr cAUSAs oE ExptRActo¡¡ DEL
CoNTRATOT Además ds lo contemplado sn los o€creto§ 171-112 -173- 174-17 5-,176 de Fobtero 5 dsl año 2001. a)
Dar por termrnado unÍaterarmento este contralo, cuando er (ros) pRoprETARro (s), tÉnsgreda. cuasurera de ras
obl¡gac¡ones squl 6stablecidas, para lo cual bastará inlormar dicho hecho a través de correo cert¡ñcado a ¡a rl¡tima
d¡recc¡ón reporlada a ta Sacretarfa de la EMPRESA para lo cual et (bs) pROptETARtO (S) se compromete (n) a dar
a conocer a la EMPRESA' cualquier camblo ds dltecc¡ón qus s€ produzca con posterioridad a la suscripción d; ests
contrato, y en todo caso ml€ntras este contrato permanezca v¡gente. B) La expiraclón del térmlno de duáción de este
conrato, siempre y cuando er (ros) pRoprErARro (s) der v€hfcuro, no de (n) aviso por .scrito con un mes d€
anterac¡ón a ra EMPRESA. c) Negace a pre§tar las garanras que exige ra EMPRESA para asegunr er raemborso
que la misma ss v¡ere obl¡gada a pagar por hscho u om¡slon€s nacidos ¿e ¡a prestación det servid; d€ ransporte del
vehfculo obieto de este contrato o) Las demás causar previstas en ta Ley y en los ¡egtamentos actuales y luluros,
siempre y cuando sstos úlümos sean @mun¡cados sl prop¡etario con ta'¿eb¡da anbLclón. pln¡Cnlf'O ,'lrü
contrato term¡na por muErta o por ¡ntsrdicc¡ón del PROPIETARIO (S). En estos casos cont¡nuará c¡n lo8 hgr€d€ros.
determinados por mecanismos ludiclales y en €l evento d6 tratars8 de herederos ¡ndeterminados, la relación
cont¡actual se podrá continuar con sl curador ad-ll€m hipótssis en las cuales, se suscrib¡rá un nuevo conlrato con los
interesados, CLAUSULA SÉpTtMA:. oENUNctA DEL pLEtTO AL (LOS) pROptETARtO (S) Et (tos)
PRoPIETARIo (s) acepta (n) incondic¡onarment€ que ra EMPRESA re denuncre er preito 6n er p,oceso a !ue.re§u¡tars demanda con motlvo ds datlos y psrjulclos qu€ §s llegaren a ocas¡onar con moüvo oe ta operacion oet
vehfculo por efectos do acciones laborales, c¡viles, adm¡n¡straüvas, lo que se hará conforms con los mandatos
?]I:l9:1 :l -"ljñ1"!ro 

(s) 54 y stgu¡entss det Código de procedim¡enro C¡v¡t. CLAUSULA ocTAVA :REsrRlccroN PARA ExpEDrR EL pAz y sALvo ; Ls EMPRESA se reserva er derecho de expedk pAz y sALvo
para camb¡o ds propi€tario o d€ empresa €n los casos s¡guientes : A) Cuando el vehfculo anriaao sutra un acciJente !el seguro de responsab¡l¡dad civ¡l contractual y sxtracontractual, no cubra la totalidad d€l costo de log daños a
terceros o donde resurlafen personas heridas o muertas. a partir de ¡a fecha der acc¡dente, a excepción que se
demuestre aneglo, ya sea €xtajudic¡al o Judic¡al, transaccional o concil¡atorio, p¡evio depó§¡to del documento que
contenga el acuerdo, deb¡damente autent¡cado con reconoc¡m¡ento de contenido de flrma, o en su deteclo fa o
iud¡c¡al, def¡niUvo y absolutorio de caráct€r civil, si hubiere demandas €xonerándose e la EMPRESA d6 toda
responsabilidad y d6 manera definitiva. B) Hasta tanto er (ros) pRoprETARro (s) presente (n) sr pAz y sALVo por
todo c¿ncepto labofal del conductor. c) Hasta que et (tos) pRoprETARto (s) esté (n) a pAz y sAlvo co; ra
EMPRESA, por todo concopto. CLAUSULA NovENA : CLAUSuLA PENAL : conv¡€nen tas pa¡t63 contratantes enpagar como PENA en c€so de incumprim¡ento der contrato, ¡a suma de uN s.M.M.L.v.. pagara ra pena quien
incumpla cualquiera de ras obr¡gacjon$ pactadas €n €ste contrato, s¡n n€ces¡dad de requerimiento 

"igrno, 
p"o

consütuir en mora 8l ¡nftactor, porque expresamentg renunc¡an ambas partes a cualquier roquerimiento q-ue en este
sent¡do provea ra rey. La parts tavor€c¡da con re PENA podrá ped¡r ésta, más ra rndemnizacióo de pslu¡c¡os..
cLAUSULA 0EclMA: DlREccloNEs CONTRAGTUALEs: Para efecto de cualqu¡er comun¡cación rehcionada con 

v
este,contEto, las partes ¡endrán las s¡gu¡entss d¡recciones, a las cuales se env¡arán las comun¡cac¡ones oanoosl por
notificadas de h5 m¡smas: LA EMpREsd cafr.rá 7.. No. 15-48 €n Ch¡nchiná, y er (ros) pRoplETARro (s) CAILE
7 # 449 CUATRO MILPAS TEL 8507928 CLAUSULA DECIMA PRIMERA: ÑORMAS LEGALE9 APLICABLES. SE
entienden incorporades a €ste contrato las normas epl¡cables qu€ regulan la prestación del serv¡c¡o d€ transpo¡te de
cosas, contenidas en el Cód¡go de Comerc¡o.

En constancia se fifma el present€ contrato En Chinchiná,
autenücá ante notario ¡a (s) f¡rma (s) del (tos) pROp¡ o

OCTUBRE del año 3E!l y sehoy _aZ del mss d€
(s).

C.C. No. 3
REPRESENT GAL DE LA EMPRESA

f/ora,Ur, kr, -'
C,C, No.
PROPIETARIO

c.c.No.Z-¿/ó2e ó7 7
PROPIETARIO

Ye>
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TODAS LAS RITTAS: desde que no hal¡a carros de la m¡sma ruta lo puede rempla¿ar un vehículo de otra
ruta siempre y cuando sea de la cooperat¡va.

- No se acept¿n ll¿ntas regrabadas, t¿mpoco en elrepuesto.
- No serán despachados los vehículos que vallan a cuadrar de turno s¡n coj¡nes o s¡n repuesto.
- P¿ra el respect¡vo deipacho los vehí.u¡or deben estar l¡mp¡os y en buen estado.
- No se deipachara a conductore! en ropa inadecuada (esqueletos, pantalonetas, bermudat

chañcla5, etc.)
- Está proh¡b¡do liar conduce ¡ los conductores.
- Ertá proh¡b¡do guardar en la of¡c¡na maletas, encom¡endas, llantas, r¡ne5, llaves etc.
- Los conduceg no s€ puedeñ enviar deben entreSarS€ directamente ¿l conductor no es obl¡gac¡ón de

la despachadora buscar a cada uno de los conductores para entregarlo ellos deben acer(arse a la
ofic¡na por elconduce.

- Cuando un carro ettá obl¡gado para una ruta no puede remplazar para otra ruta.
- Cuando pierden el turno por m¡ñutos g s€Sundos es dec¡sión del compañe@ si le cede el turño al

otro eldespachador no opina.
- Cuando uñ carro hace dos turnos para una ruta no podrá cuad6r de turno por tablero.
- todos los turños se despacharan ronforme a la cant¡dad de pasajeros que diga eñ la tarjeta de

operac¡ón. El sobrecupo está proh¡b¡do y a qu¡en 5e le demuestre acarreara sanc¡ones,

- Los despachadores están autori¿ados para que tomen las fotos peñ¡neñtes cúando lo5 conductores

no s¡guen ¡as indicaciones dadas y 5e pase el respect¡vo informe, esto con el fin de no entrar en

di5cus¡ones y polém¡cas.

- Los despachadores para que controlen el préstamo del baño, puesto qoe no están hac¡endo el uso

adecuado y lo estáñ dejando en cond¡c¡ones deplor¿bles.
- A¡ conductor que deje €l baño en malas cond¡ciones h¡8ién¡cas, no se le volverá a prestar este

se.v¡cio. Estas medidas son tomadas por salubr¡dad, h¡8¡ene y por salud de todos los que hacen uso

delmismo.

LAs SANCIONES I-EVES SE

REALIZARAN DE UN TIN DE

SEMANAOHASTA2SMDLV

I.AS SANCIONES GRAVES DE

VIERNES A LUNES HAsTA 10
DIASOHASTA4SMDI-V

TAS SANCINES MUY GRAVES DE 11

OIAS HASTA EL OESPIDO O HASTA

DESA15SMDI"V

LEVE

1. Barrer turnos
2. 5e dcbe respetaa Ias bahÍas

O¡ra los turnos obligados los

conductoreS que eStacion¿n

los vehic!los en estas bahias

deberán est¿r pendientes y

retirarlos de forma inmediata a

la solicitud del despachador de

lo contrarlo acarreara una

sanción delfin de semana,

3, los rempla¿os deben de

busc¡rse el dÍa anterior o
r¡edia hora antes del turno
informando a los

despachadores tendrán
sanción i¡ríedl¡ta un fln de

ser¡ana.

GRAVE

1. Ccnductorer que se

cor¡pruebe qle e5tá

5aliendo 5in pl¿ni la o

conduce o en 5o b recLJPo

será sancionádo.

2, Todos los conductores
deben de respetar las

respectivas í,rtas y hor¿rios
y solo podrán reccger
pas¡je¡os en sus

aespectivo§ turflos.
3. 5i se llegara a present¿r

!na queja Por el !su¿rlo
por el no cumpllmi¿nto
adecu¡do de la ruta o

abandono de la misma el

despach¿dor p¡s¡ra el

respecti!o lnforme.
4. En ningún momento se

puede sac¿r el coñduce en

!n carro y aeali¡aflo en otro
(excepto si se var¡ debe

informar al despacho)

5. La prueba de alcoholemla
es obligatoria qulen no 5e

la reallce 5e tomara coTTo

poSitLVa y se Sancionara

MUY GRAVE

1. Agresión a un comp¡ñero.
2. Agresión a un despachador y

directivos de la empres¡.
3. Comparendos que sean

apicadosa aernpresa.
4. Lo5 conductores que 5e retire

de la empresa y se tenga

conoclmlento q!e se dedicó ¿

prestar ei serviclo de tÍansporte
informal en vehiculos no

autorizad05 no podrá volver a

prestar servlclos de vehículos de

Cootranschinchina.
5. Cada que se vaya a rea r¡ar el

cambio de conductor este debe
ser autorizado por la empresa

de no 5er a5í 5e cob¡ara !na
m!lta equivaleñte de 550.000
por dia que labore sin

autoaización.

6. Presentarse a trabajar b¿lo los

efectos de ¿kohol o a!5tancias
psicoactjvas.
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CAMPEROS
TREBOL: Para hacer la r¡fa debe estar conductor con su respect¡vo vehículo.

- Nin8ún conductor podrá mover l¡5 fich¿s del tablero solo podrá hacerlo la despachadora.
- S¡ un turno ob¡¡g¿do s€ llena antes de la hora de salida se va; y puede regalarle el t¡empo restante al

que qu¡era de ¡a rñ¡sma empresa cumpl¡endo con el horar¡g de sal¡da y !ale con los pasajeros que

tenga,
- Cuañdo un carro 5e vara y no puede hacer el turño se debe de hacer ñuevamente la aifa.

- Oe lunes ¡ v¡ernes los dueños de los turnos obl¡8ados quieñ no lo pueda hacer deberá buscar

remplazo deberá informar aldespachador de turno y ambos deberán f¡rmar el l¡bro. Qu¡en no s€

presente ni busque rempla¿o tendrá una 5enc¡ón de 3 días (v¡ernes , sábado y dom¡ngo) o 3 s¿larios

diar¡os legales v¡gentes, Los rempla¿os siempre deben s€r cornpañeros de la miima ruta. Excepto los

del campero 51 que los turnos obl¡gado5 re hará la respect¡va r¡f¿.
- los vehiculos que están ¿notados en el tablero y p¡dan permiso para ir a tanquear re les da 15 m¡n

pasado el horario se pueden b¿.¡¿r del tablero se aclara que el que e'tá sosten¡endo o sea de
pr¡mero este no puede mover el carro de la galerla p¡erde ru turno (no se puede dar perm¡so).

- oe lunes a v¡ernes los conduces del alto la pa¡ no re cobran y 5e hace un solo conduce y se le coloca

lo! tres ho.arios de los recorridos.

,, con I díaj de suspen5ión.
6, 5i sale una prueba de

alcoholemia positiva se

Ssncion¿r¿ de inmediJto 8

dÍas, la segunda vc¿ por un
mes y la terccra lJ

su5pensión definltiva de la

cooperatlva.
7. Tendrá sanción si les

reall¿an cornpare¡dos por
exceso de velocid¡d,

8- Un conductor que e5te

Sincioñado no debe ett¿r
de acompañ¿nle en n ntin
t!rno de lo contrar.o sc le

dcblrr¿ a sanción.
9. Lo5 cañrperoS qle 5e Ér de

turno despach¡dos dÉben

rea izaT el reccrÍdo
comp eto Y ¡o p3saf e lo5

p¿s¡ieror ¡ otro c¿ffo 5e

aplicara sanción por un ñn

de semana viernes sá b¿ do
y domin6o.

10. Los rernpl¿¿os los crbe
conseguir el conductor eñ

njnSún : caso l¡
despáchádorá.

tEVE

1. Quien no se anote eñ el

tablero por est¿r eñ e¡ famoso
(pajareo) se qued¿ra en el

tablero todo el d ía.

2. VehÍculo que se cuadre para

el trébol y solo saque un
pas¡jero y 5e niegue a llev¡rlo
o se lo pase al vehiculo
slguiente se debe sancion¡r
con el fin de seman¡ slguiente
y lo realiza el despach¡dor.

GRAVE MUY GRAVE
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REFUGIO - PARfIDAS: cuando un carro hace tumo para otra ruta ño puede cuadrar para el refut¡o por

tablero pero s¡ le dan un turno obliSado 5i Io puede hacer.
- Cuando un carro está obl¡gado para part¡das no puede cuadrar para el refut¡o por tablero se aclara

que s¡ un carro es rempla¿o de fi¡o tampoco ¡o podrá hacer.
- En c¿so de que un carro este obl¡gado pa.a partidas y le co¡ncida con un turno ob¡itado para el

refuS¡o de 6 o 7 am si lo puede hacer.
- Ningún carro le puede Sostener el turno obl¡8ado a pan¡das.
- Cuando un carro se cuadra de turno y p¡da t¡empo para ¡r a tranquear o recoger algo se le da 15 m¡n

pasado e§te tiempo si ño aegresá se puede cu¿drar el turno s¡8u¡ente.
- Los sábados y dorñ¡n8os cuando no halla carro de la ruta correspoñdiente que está trabajando es€

fin de s€mana te podrá cuadrar un carro de la otra ruta pero que sea de refuS¡o o p¡rt¡dat y ¡e
podrá meter ¡nmed¡atamente salg¿ elturno.

- Los conduces de 06:00 pm no se cobran.
- Luñes a vierñes trebajan 3 carros diarios si alguno de estos no viene ¿ cuadaar ni pulo rempla¿o la

ruta la cubre a¡guno de los otros 2 que están trabajando para allá, en caso que ño esté n¡nguno 5e

debe eñv¡ar por orden del tablero del refug¡o aclaÍando que se espera hasta faltando 15 m¡n para la
hora de sal¡da.

- E¡ dfa v¡ernes se debe anotar como queda el tablero se despacha el de 06:00 prñ y se t¡ra a la cola y

se anota en elordeñ que qued¿. Y el dom¡n8o se anota este tablero para el día lunes y asícont¡nua
toda la semana.

uede cuadrar elturno siSu¡entepasado e5te tiempo §i no regresa se p

TEVE

1. Turno oblgado de 6 y 7 am
slño lo hace p¡ga S15.000 y se

le entreg¿n a quieñ haae el

tuTno y soo pasa a lá cola
quien hJce e tur¡o los dernás
quedan por tab ero.

2. Quien está obligado para
partidas no puede cuadrar
para el refugio

3. Si 1e regalan uo tlr.no par¿
partidas no puede cuadr¿r en

todo e¡dÍts par¿ el relugio.
4. Nlngún c¿rro de otra rLrta ásía

se¿ del mismo dueño puede

rempl¿zar ni para el refugio n¡

Pará p¡rtidas.

. GRAVE

1. Los conductorcr que no

vlven en las veredas no

deben trae¡re los
pasajeros de los turnos de

l¿ m¿ñana.

2. Cuando !n carro 5e cu¿dr3

de turno y le resu ta una
carrera este deberá llamar
al comp¿ñero q!e stue
por orden del tablero para

qle le reciba ei turno con

el mlsmo horario sl el

compañero no acepta y se

va 5e pasara el respectivo
¡nforme.

MUY GR.AVE

DESTIERRO: el turno de 06:20 anr v¡llarazo los sábados se debe pasar a la col¿ cuando sal8a.
- Obl¡Bado que no re¿l¡ce el lurno de 02:m pm tampoco tendrá derecho a realizar turno de 05:00 pm.
- oe lunes a v¡ernes los turnos de pr¡mavera los pueden reSal¿r pero a un caro de la m¡ima ruta y

este carro ya no puede cuadrar pafa eldestierro.
- Para primavera puede hacer los turnos uñ carro de otla ruta pero que sea del mismo dueño.
- Los que cargan estudlanter no pueden regalar los turnos de primavera 5e vañ por t¿blero. Pero s¡

alguno d€ ellos quiere reclamar el turno de 5 pm tiene hasta las 2 pm para hacerlo, qu¡en estaba

trabajando para primavera y se lo reclaman podrá cuadrar pa.a el destierro por lablero, de lo
contrario cont¡ñua qu¡en lo ertá haciendo.

- Cuando el turno de 06:15 sale par¿ la batea cuadra el de 08:00 am pero s¡ el turno de primavera se

debe ir por tablero este queda detrás de las06:15 yaquesalea las 07:00 y luego el de 08:00.
- Los dom¡ngos el turno de primavera t¡ lo puede hacer un iolo carro obl¡gado si el compañero le

regala lo5 tlrnos s¡ el obl¡gado no aparece n¡ av¡sa ie ¡ra por tablero.

- Sábado y dom¡ngos los turnos de la bate¿ se pueden regalar a los de la m¡sma ruta o los

puede hacer un carro de otra ruta pero que sea del mismo dueño,
- De lunes a v¡ernes qu¡en hace elturno de 5:00 pm queda sosteniendo para el otro día.

- Martes y.¡ueves el conduce de 05:00 pm destierro no se cobra.
- PaÍa primavera los conduces de lunes a v¡ernes no se cobran.
- El dla dom¡ngo elturno de 06: 00 pm queda sosten¡endo para el otro día.
- Cuando un carro se cuadra de turno y p¡da tiempo para ¡r a tanquear o recoger al8o §e le da 15 min
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ARAUCA: REPEI,AS: 10:00 am a 11:000 am, de 12:00 pm a 01:00 prn func¡ona 5i no está el turno obl¡8ado,

02;@ pm a 03:00 pm fuñc¡oña s¡ no está el obl¡8ado de 04:00 pm, el turno de 05:00 pm s€ espera hasta lar
04:30 pm 5¡ este de turoo por la mañuela y la .epela re mete de 04:00 pm a 04:30 pm, el tu¡ño de 05:00 pm

por la pl¿ta queda sosteniendo a las 04:00 pm por la manuela, el turño plata- Ar¡lca sábado y dominSo s¡ el

carro se mete añtes de las 05:00 pm cae y pasa a la tola Y el carro que se cuadre y no saque pasajeros queda

sosten¡endo pero s¡ lleg¿ un pasajero lo debe de llevar y va la cola.

- Cuañdo tengan 10 pasajero5 a las 04:30 pm et dec¡sión d€l compañero s¡ lo deja sosten¡endo.
- s¡ un caío se vara en el cam¡no debe av¡sarle al despachador para que env¡é elcarro que sigue por

tablero y ño llamar al am¡8o,
- El turno que se cuadre a las 11:00 am por la manuela y no tenga pasajeros por esta vla s€ puede ¡r

por la plata para colaborarle al lurno obl¡8ado de la plata.

- t n carro que remplace y este de obliSado debe hacer su turno y conse8u¡r rempla¿o para el turno
que siemPre remPlaza.

- solo los rábados el turno que s¿le a las 05:20 am elobl¡8¿do no el rempla¿o l¡ene pla¿o para cuadrar

de nuevo hasta las07:20 am.
- Qu¡e[ haga los turnos obl¡8ados de 06:00 am,07:00 am y 08:00 am por la ñanúel¿ y les regaleñ el

de 11:00 am y 04:00 pm de la plata lo pueden hacer en un mismo carro.
- Cuando el horar¡o de Arauca los lunes 5e descuadre faltando de 10 a 20 m¡n p¿ra las 08l00pm 5e

debe meter el ad¡c¡on¿l y si es con med¡a hora se debe meter el que si8ue por tablero.

- los turños adic¡onales en seman¿ quedan sosten¡eñdo el de 08:25 am se espera hasta las 11:00 am

s¡ le toca cuadrar por la manuela y si le toca el turno de 03:00 pm, Ot:00 pm o 05:00 pm queda

roiten¡endo no va a la cola y hace el adicion¿l de 05:25 pm

- Un carro de otra ruta si es del m¡smo dueño puede remplaz¿r los turnos obl¡gados.

- El carro que e5té obl¡gado por pl¿ta no puede cuadrar por la mañuela.

- El turno de 6:15 am debe bajar hasta Arauca elde las 11:00 ¿m sihay pasajeros hasta donde valla el

último de ellos y el de las 04. 00 pm hasta la plata.

- Sáb¿do y dom¡n8o:
. cuando sal8a un carro por la ptata de turno obl¡gado se debe esperar 2 horas y med¡a 5¡ le toca

cuadrar por l. mañuela 5e deia sosteniendo hasta que cumpla el horar¡o de lo contrar¡o se debe

la la egte le tocara cu¿drar r Ia manuela este debe
tirar a la cola.

cuando sale un carro de re

TEVE

1. N ngún carro puede regalar
los turnos de la batea en

Semana se debe pas¿r

2, Los turnos de primavera quien
no venga hacer el primer
turno y no coloque rempl¿¿o
pierde todos los turnos del
día.

3. auando el turro obllg¡do de l¡
bate¿ de 06:15 am no lle8s

hecerlo y toca consegulr otro
carro se ¡e cobra a los

obll8ados del día 530.000 de
lor cuales 515.000 son p¡ra
quien hizo l¿ carrera y lo5

otros s15,000 al fondo de

solidaridad.

. GRAVE

1. tl turno de las 5:00 pm del
destierro se debe cumplir
con vehiculos de la

cooperativa, el conductof
q!e le Seda lo5 turnos a un
vehiculo que no eslé
¿filiado ¿ la coopcratlv¿ se

pas¿fa el respectivo
informe. (los pasajeros se

le pueden. ceder a un

conductor que vlva p¡r¡
erte ruta ).

2. Todos los turnos hasta l¡s
04:00 pm están ob l:ga.j os

hBcer el turno complcto
5¡nción de viernes a lune5.

3. Cu¡ndo un carro se cL.r¿dra

de turno y le resulta una
' carrera este deberá lláñar

al compañero que sltue
por orden del tablero para

que le reciba el turno con

el mismo horario si el

.. compañero no acepta y se

va se pasara el respectilo
i¡forme.

MUY GRAVE
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caer y v¡ a la cola (solo sost¡enen los turnos obl¡gadosl
. Los tu.nor obl¡gadoi para la plata sost¡enen con 40 m¡nutos por ejemplo el tu,no de 8 puede

cuadrar a las 7:20, el de 10 a las 9120 etc. s¡ le tocara ¡neters€ por la ñanuela queda

sosteniendo.
. Pero s¡ el horario le diera para cuadreGe por la manuela a la9 7:15 o 9:15 no quede sorteñ¡endo

(pu€de regalar el turno de la plata y cuadrarse para la manuela.
. Cuando un vehiculo t¡ene turno obl¡tado por ejemplo el de 2 pm y se mete a las 12 y no.ecoge

v¡aje antes de la 1:2O y le tocara cuadrarSe por la manuela este debe caer e ir a la cola o re8alar
el turno de la plata o sal¡r antes de que le toqu€ cuadrarse poa la manuela con su turño.

- Lunes a viernes:
. Cuando un caro es el remplazo füo de otro s¡ regala un turno de 5, 7 o 8 los dos deben ir a h

co¡a (obl¡gado y rempla¡o y lueSo el tercero que está rempla¿ando).
. s¡ e5tá obligado por la plata apl¡ca ¡gual no puede regaler los turños a otio carro para cuadrar

por l¿ m¿¡uela
. Por la plata el rernpla¿o solo puede hacer un turno ejernplo 6:15 y si el dueño de los turnos

v¡ene hace. los otros dos de 11 y 4 s¡ podla cuadrar por la manuela el rerñplazo. NOfA: SE DEBE

ACIARAR CON €t DUEÑO DE tos TURNOS QUIEN ES ET REMPLAZO DE FUO Y DEJARLO POR

ESCRlfo
MANUETA MIENfRAS ARREGI.AN I,A VIA DIASABAOO.

. se debe despachar un carro por la vía la manuela hasta tres puertas en lo5 horar¡or 7, 8, 9 y 10

5e le da dos conduces uno de ida y regre¡o y se le coloaa hasta Al¿uca no se cobra.
. Y se desparh¿ran de la cola hac¡a adel¡nte (ósea qu¡en queda de ult¡mo en el tabl€ro el día

v¡ernes hará el turno de 7 el segundo a las 8 y asf hasta las 10 qu¡en no lo pueda hacer debe
buscar rempla¿o y s¡ por al8une ra¿ón hay caída este qued¿ sosteniendo, NOTA: ASI NO HALIAN

PASAIEROS EN LA GATERIA 5E DEEEN DESPACHAR POR OUE PUEDEN HABER PASAJEROS EN TA

RUTA ESPERANDO ELTURNO,
LEVE

1. Sivota un turno ob iE¡do para

Arauca tendrá sanción

innredl¡ta de un fin de

5em¿na.

2. sáb¿dos y doml¡gos quien

vota turno obilEado de 6 ar¡ y
6:30 am no podrá cladrar en

todo el día por la m¡nuela y

debe c¿n.elar S20.000 no
podrá cuadrar hasta qLre los

cance e,

3. Cuando un turno obll!¡do no

vléne a cuadrar c¡en todos los

carros incluyendo los

oblit¿dos y s3nciona con !n
fin de semana.

4. abandonar la auta l¿5 pavas y

la manuela y irse por l¿ plata

tendrán sanción inmediáta de

un fin de Semana carro Y

conductor y 550.000. ..

5. respet¿r el turno del

compañero al mome¡to de

desocupar la bahía el que

conti¡ua de turno debe

informar a la despachadora
cuando coja el aviso Para ir
por elvehículo,

6. El turno qle salSa : de

Chinch¡ná a las 05r20 am
deben de salir de Arauca a la§

GRAVE

1. dej¡r pasajeros de l¡ !ia la

mañuela y las pav¡s en e¡

desp¡cho se deberá h¡cer
el re5pectivo informe
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MIRAELORES:

VILIARAjZO: el turno de 6:20 ¿m el día sábado se va po. tablero del destierro quien no lo haga debe ¡r a l¿

aola cuadra e¡

SAN JULIAN: el día sábado elturno de pomos saldrá a
El turno de 5 y 6 pm deberá bajar hasta el alto de la cruz por si hay pasajeros en caso que no

halla no tendrá que bajar hasta Ch¡nchiná.

El turno de 10 am del dÍa sábado y dom¡ngo debe estar cuadrado a las 09:00 am a no ser

7y10am.

este varado de serasitienen.

sanclon¡do con un sábado sln

despacho o S50.000,
7. quien salga de turno poa la

p ata Arauca y 5e venga por a

man!eLa si algÚn compañero
informa se sañcioñara sábBdo
y domingo pero el que
informe debe firm¿r.

0620 que" 
"o 

Iqh"ga s¿AI

I r'r uv cnavr
1. Tr¿ns t¡r con p¿sajergs For las

i olacas hle las de la lorn¿ dL'

G RAVELEVE

I Vrtlara¿o.

MUY GRAVEGRAVE

1. Carro de san Julián no se

debe llevar los pssajeros

del refu§lo se debe pasar

informe.
2. Los turnos que salen con

lna hora deben
encoñlrarse de la escuela
p¿ra abajo, quien no lo

haga el conductor
afectado debe de informar
a la despachadora para

pasarle su respectivo
informe.

LEVE

1. El dÍ¿ donljngo el turno de 7
am será ob igrdo, quien no lo
pucd¿ h¡cer debe buscar

remplazo. S¡ncióñ de un fin
de semana.

2. 5i !n carro se vara puede

venir hacer el turno en la

t¡rde sivLrelve alcan¿ar, :

3. sábado y domingo los turnos
debe salir seguidos s¡ se v¿n a

hacer y una carrera pierden

derecho a los turnos.
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POR MEOIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y POR SOLICITUO O€L fOMADOR SE RENUEVA I.A PRESENfE POLIZA PARA IA VIGENCIA INOICAOA

RESPoNSAaILIDAD CML EXIRA¡¡CONf RACTUAL (COBERTURA EASICA}

INOEMNIZAhASfA POR LA SUMA ASEGURAOA, LOS PERJUICIOS MATERIATES E INMATERIÁLES CAUSADOS A IERCEROS, OERIVADOS DE LA RESPONSAAIIIOAO
cv[ EXTRACoNTRACTUAL EN ouE rNcuRRA Et aSEGUMDo oE AcuERoo a LA LEGrsrAcróN coLouB¡ANA. poR LESÉN. MUERTE o oaños A
átENEs oE TERcERos. ocastoNAoos A TRAVÉS DELvEHlcuLoat paRADo. stEMpRE ouE sE LE DEMUESÍREN At- ASEGURAoo JUDtcTaLMEMTE
óóMó-cónsECuEñaÁ óE sú5 acabNEs u oMrsioNEs. o€ acuERoo con Los RrEsGos asuMroos poR LA Eouroao y DEFrNrDos EN L  pótza
Y SUS ANEXOS,

LA póLzAflENE coMo oBJEfo EL RESARC|M¡ENTo A ta vlcrNA LA cuAr sE coNsfrruyE EN BENEFtctaR¡o oE LA tNoEMNlzactó¡J, stN
PERJUICIO DE TAS PRESTAC¡ONES QUE SE LE RECONOZCAN A! ASEGURAOO.

RIESGOS AMPAI{ADOS

OAÑOS F¡SlcOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS.
OAÑOS CORPORAIES CruSADOS A LAS PERSONAS
COSTAS OET PROCESO CIVIT OUE LA VICTIMA O SUS CAUS$AAIENTES PROMUEVAN CONTRA EI ASEGURAOO
asrsrENc¡a JURIo¡cA
LUCRO CE§qNTE
AI¡PARO PATRIMONlAL

1 EL LIMIE OENOM¡NADO OAÑOS A AIENES OE IERGEROS ES EL VALOR MAXIMO ASEGURAOO OESfINADO A INOEMNIZAR I.AS PÉROIOAS O DAÑOS
ABIENES MATERIALES OE TERCEROS, CON SUJECION AI OEDUCIBI,E PACTADO,

2. EL TiMIfE MUERTE o LESIoNESA UNA PÉRsoNAEs EL vAIoR MAxIMo ASEGURAoO oESTINAoOA INDEMNZAR LAS LESIONES O MUERfE OE
UNA SOTA PERSONA,

3, EL IIMITE MUERTE o L€sIoNEsA oos o MAs PERSoNAS ES EL VALOR MAXIMO A§EGURADO OESfINADO A INDEMNIZAR LAMUERTE O LESIONES
OE VARIAS PERSONAS, PERO SIN EXCEDER PARA CADA UNA, EN NINGÚN CASO OE IIMITE PARA UNA SOLA PERSONA INDICAOO EN EL NUMEF¡AI
ANTERIOR.

oEDUCIBLE vEHicULoS UR&qNos E INTERMUNICIP,üES: Io* OEL VAIOR OE LA PÉRDIOA MINIMO 3 SUMI-V

oEoucralE vEHIcuLos EspEctAlEsr 10* DEr v toR DE t-a PÉRDtoa I sMMtv

AI¡PAROS ADICIONALES Y CONOICIONES ESPECIAIES

¡üpaRo DE AstsrENcra JuRltlca: TAtro paaa EL pRoptET R¡o oEL vErilcuLo ASEGURADo, coMo a su coNoucroR y a ta ENTIDAD ToMADoRA
ASISIENC¡A JURIoICA EN PRocEso cIvIL, PRocEso PENA INCIoENIE oE REPARACIÓN Y EN PROCESO CONfENCIOSO AOMINISTRAfIVO, N¡NGUNA
ES EXCTUYEMIE DE OTFIAS Y DEACUEROOCON LAS fARIFAS €SfAALECIOAS POR LA EOUIDAD EN SUS CONOICIONES GENERALES.

aMpaRo parRrMoNrat Er cu^r GARANTTZa LA GoBERTURA oE LA pótEA EN caso oE EsfADo oE EMBRTaGUEZ o EaJo EL |NFLUJo oE oRoGAS.
róxtcAa HERo¡cas o arucrNócENAs DEL co{oucToR o€L vEHlculo aSEGURADo. cuaNDo EL coNoucToR oEsartENoA sEñALEs REGLAMENfaRTAS
oE TriAñ§¡Tb- óAREzcA bE L|CENCTAVTGENTE o oE carEcoRla paRÁ coNDUcrR EL vEHlcuLo asEGURAoo, rNcLUyENoo LA suspENsróN oE
L^ LrcENclA óE TB Nsro poR rNFRAccroNEs rMpuESTAs poR oRGqNEMos oE rRANsrTo. pERo EScLaRoouE EN Tooo caso EL coNoucroR
OEBE ESfAR AUfORIZADO POR EL ASEGURADO Y ELVEHICULO ESIE CUMPL¡ENDO CON ITINERARIOS PREVIAMENÍE ESTAELECIOOS Y AUfORIZAOOS
POR TA ENTIDAT' TOMADORA.

MEoIANTE EI AMPARo PAfR¡MoNhT, EL CUAL oToRGA LA EoUIDAD sEGURos PARA LAs PÓLIzAs DE RESPoI!SAa¡LIoAo qIvIL, CUBRE LA RE§POI.¡SAaILIoAD
cIvIL CoNTRACTUAL Y EXTRACoNIRÁCTUAI DEL ASEGURAoo PoR CULPAGRÁVE, oE ACUERDo coN EL ARIICUI.o oEI. CÓD|GO DE CoMERCIO 1127
v TENIENDo EN CUENTA LA RESTRICCÉN INoICADA EN EL MIsMo cÓoIGO, ARTICULO 1055, sE OTORGA COEERTURA OE CULPA GMVE MÁS NO
PARA ET OOTO Y S¡EMPRE MEOIANTE FALLO JUOICIAI.

AMPARO OE LUCRO CESANTE:SE OTORGA TI\NTO PARA LA COAERTURA BASlc¡. COMO PARA EL EXCESO POR ENTIOAD, COMO PARA EL EXCESO
poR vEHlcuLo. LA EourDAD sEGURos TNDEMN|ZaRA HAsra poR LA suMA aSEGURADA Esflput-aoA EN L CaRATUL DE t-A PóLtzA o EN sus
ANEXOS. EL LUCROCESANTE CAUSAOO AI-OSTERCEROS, OERIVAOOS OE LA RESPON§qAIIIOAO CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN OUE INCURRA EL
ASEGURADO OE ACUERDO CON I.A LEGISLACIÓN COLOMEIANA, POR LESIÓN O MUERTE, SIEMPRE OUE SE OEMUESTREN AL ASEGURADO JUOICIAIMENTE
COMO CONSECUENCIA OE SUS ACCIONES U OMISIOTIES, OE ACUERDO COTI LOS RIESGOS ASUMIOOS POR I-A EOUIOAO Y DEFINIOOS EN ESTA
PÓLZA. ESTA GoBERTURA No sE LIMIÍAAL EVENTo DE MUERfE Y PUEoE sER coIIcILIAoo PREvIo ANALISIS oE cAoA cASo PUNruAT.

AMPARQ DE PERJUICIOS EXTRAPATR¡MONIAIES: (DAÑO ESTÉIICO, OAÑO MORAI.. OAÑO B¡OLÓGEO. OAÑO FIS¡OLÓGICO, OAÑO A LA VIDA EN
RELACION Y LOS OUE OENTRO OE SU DEFINIC¡ON LE6AI CORRESPONOA) SIT1 EXCEOER NUNCA EN SU SUMATORIA EL LIMITE OEL VATOR ASEGURAOO
REGISTRAOO EN LA CARATULA OE LA POLIZA TAMTO PARA LACOEERTURA BASICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENTIOAD. COMO PARA EI. EXCESO
PoRvEHIcUIo, ESTA CoBERTURA APLICá TANTo PARA LESIoNES Y PARA MUERfE, EN cAso oE SINIESIRo Y SÓLo EN tA MEoIDA EN QUE I-A

E

EI
FIRMA AUTORIZADA

LA EOUIDAD SEGUROS O.C.
FIRMA TOMADOR apiEcr¡Do oLTENTE paRA t¡AyoR rNFoiMAoóN DEL pRooucro coNrRAraoo

co§{r.rE ruEsrRA plcrN^ vtEa tvww uEqu o osEqJRos coop
U¡¡¡ §.eq¡ 0t!@919531

fEa

fEL:88¡6985



SEGURO
RCE SERVICIO PUBL

PÓLIZA
44001 950

FACTURA
44048796 b eou¡dod

' s5uros

COO. PROOIJCIO cdr.do
coD.aGENC|A Moa7os.

AGENCIA MANIZA]-ES

FECHA DE EXPEOICIÓN

PROOUCfO RCE SERVTCTO PUB!

CERTIFICADO 155 OOCI i¡El{TO R€8ar-
DlREccót{ cR.21 ,21'25

VIGENCIA OE LA PóLEA

TEL: 8a¡¡6985

FECHA OE IMPR
DESOE DD 02 MM 09 HORA 24:AA
HASTA a? C9 2019 HORA 24 AO

2C210315201830 08
MM

TOIIADOR C@PEMIIVA OE TFANSPORTADORES OE C¡IINCI.IINA

DTRECC¡óI{ CARRER 7 tsaS

l{lT/cc 890802386

TELrtaov¡L 8503130

E

E{lAlL @l¡-¿n..ñúDnorneil.m

E

a8

iE

3á!t;r

g3

á9

2:
99

B

oo
J
5

RESPONSAA¡LIOAO OEL CONOUCTOR OEL VEHICULO AS€GURADO SEA EVIOENfE LA EOU¡DAD SEGUROS, POORA SI LO ES¡I'A CONVENI€NÍE PLANÍEAR
ARREGLOS EXTRA¡UDICIAIES,

OAÑO EMERGENTE. SE CUARE HASÍA POR €L VAIOR ASEGUR^DO REGISIRADO EN TA CARAfUTA DE IA PÓLIZA EN IA MEDIDA EN QUE IA RESPONSAAI¡OAO
DEL CONOUCTOR OEL VEXICULO AS€GUMDO SEA EVIOENÍE. IA EOI,DAD SEGUROS PooRA SI LO ESNMA CONVENIENTE PLA¡\¿fEAR ARREGLOS EXTRAJUOICUI.ES,

COND¡CIONES IMPORTANTES

SE ACL'.RA OUE PARA I.¡S PÓLIZAS A¡¡TES MENCIoI.¡ADA§ NO APLCAN SUAÚMTES. I"AS COEERTUBAS OPERAN HASTA EL VAI.OR ASEGUPÁDO CONfRATADO,

fOOAS LAS RECI.AMACIONES SERAN SOMETDAS A UN ANAL¡SIS PREVIA PRESENIACIÓN OE UNOS DOCU¡.IENIOS MINIMOS SEGÚN EL C§O CON EL
FIi¡DE §ER CONCII-IADOS, TANTO POR OAÑOS MAIERIAIES (oAÑO EMERGENIE Y LUCRO CESANTE), DA¡ÑOS EXfRA PATRIMONIALES (OA¡{O ESTÉfrcO,
DAÑO MORAL, DAÑO AOLÓGICO. DAÑO FISrcLÓGlcO Y OAÑO A LA VIOA EN REI.ACIÓN Y LOS OUE DENTRO OE SU DEFINICIÓN LEGAL CORRESPOND^N)
SIEMPAE Y CUANOO EX¡SÍA EVIOENTE RESPONSiAEILIDAD OE NUESIRO ASEGUF¡IIO. NO OBSTANTE, LO ANIERIOR CUANDO I.AS PRETENSIONES
DE LOS TERCEROS AFECTADOS SOBREPASEN LOS PERJUICIOS REAI."ES OCAS¡ONADOS, SE REOUIERE SENfENC¡A JUOIC¡A OUE LOS OECTARE Y
ESTABLEZCA SU CUANTh,

SE ACLAM OUE EI ASEGURADO OE CADA UNA OE LAII ORO€NES DE LA POTIZA AFRBA DESCRITA E5 EL PROPIETARIO DEL VEHICULO Y/o EL
CONOUCf OR Y/O C@TRANSCHINCHINA

COBERfURAS Y LIMITES OE VAORES AS€GURADOS COflzqDOS

RESPONSAAILIOAO CIVIL EXfRACONÍRACIUA]. (EASICA) PARA LOS VEHICULOS DE SERVICIO ESPECIAL

AMPAROS VAIORASEGURAOO

OAÑOS A BIENES DE TERCEROS IMSMMLV
TESIONES O MUERTE A UNA PERSONA IOO SMMLV
LESIONES O MUERfE A OOS PERSONAS O MAS 2OO SMMLV

RESPONS,qAILIOAD CIVIL EXTRACONÍRACTUA! (BASICA) PARA TOSVEHICUIOS OE SERVICIO URBANO E INTERMUNICIPALES

AMPAROS VAOR ASEGURADO

OAÑOSAAIENES OE TERCEROS 60SMMLV
LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA 60 SMMI.V
LESIONES O MUERTE A OOS PERSONAS O MAS 120 SUMTV

VALOR MOVIM¡ENTOS RUNT

IOS COAROS GENEMDOS POR RENcl\r'ACÉII SO'I D€ ¡2-3(p POR COBERIURA Y POR VEHICULO.

LOS COAROS GENERADOS POR CA Alo OE PLAC  SOI{ O€ t23O POR COBEFIURA

LOS COBROS GENERADOS POR CAI¡IBIO DE AS€GURADO SOI! O€ 3I ,8OO POR M8€RÍURA

IAS MOOIFICACIONES OE OAfOS BASICOS DEL VEHICULO @UO CHASIS, MOTOR, COLOR Y NÚMERO DE PASAJEROS NO GENERAN @ARO FREI{TE
A! RUÑT

FORiTA O€ PAGO: S€ OTORGAN LAS SIGUIENfES OPCIOiIES

CONfAÍ)O ANUAI
CONVENIO D€ PAGO
F¡NÁNCIACóN ATFÁVES OE BANCO PICHI CTiA

CONDICION ESPECIAL

S€ REALIZARA PERÉO¡CA}'E¡ITE EVAIUACÉN A LA APIICACIÓN OT,E LA C@P€RATIVA ESTA DANOO A LO OROENADO EN LA LEY 15(B RESPECTO
AT TEMA OE SEGURIDAD VIAL

ESfA PÓL|ZA S€ R|GE POR t-AS Cot.¡D|C|Oi¡ES GENER¡LES @NTENTDAS EN LA FORHA 1506201t1501+{E{0000m0qn1 18.

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIOAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR ¡PñECI¡DOCUENÍEP¡n AYoR¡NfORl¡tCÓNoELPRODL§iOCO|'¡IRAIA@
CO,¡SI.I.IE ruEsIR¡ P¡G¡N WEA $UII L¡EOUIOAOs€CUROS COOP

Uñ L!¡r¡ 0ll@1$¡a
13¡{

DATOS

TEXTOS Y/O

I II
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SEGURO
R.C. CONTRACTUAL

O"o.'8,9,E &PóLlzA
44001951

FACTURA
AA048794

NtT 860028415

:ll¡É,o-Ea¡rdb :¡rit
DOCU ET{TO R@¡doñ PROOUCÍO R.c. coNrR^cfuA! OROE¡| 15§

CERTICAOO aao.7o55 FOR,IA D€ PACO c6bóo IELEFO¡|O 66¡t965 USUARIO JosoRlo
AGENCIA M¡.¡IIZALES

FEoHA oE ExPEo¡ctóN
DtREcctór cR.2l r21-25

VICEII¡CIA OE LA POLIZA N

30 08
\,,1M

2014 DESOE oD 02 MM 09 AAAA 2O1A HORA ?4.OO 15
DD

03
tltNi

2A2 |

HASTA DD 02 MM 09 AAAA 2O,IS HORA 24.OO

DAÍOEE-E
ToriaooR c@pERAfrva oE fRANsPoFfaDoREs oE GHNCBTNA llllcf 690€02346

D|RECC|ó¡| caRRER^ 7 r5{E Elr{- cooü.¡..rrohotn.¡l.cor¡ EJXCT L 0503130

ASEGURAoO ¡r\ FLoR&a ÍUr¡IREZ R. lllJc,, 2a6,2ot9
DlREccó Elr¡t rErtacrvll
BEI{EF¡CIAR|O PASAJEROSAfECIAOOS lÜrCC 012353
olREccór{ Earrt lE Lot¡l|.

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

oEscRrPcró
VALOR

ASEGURADO
OEDUClaLE OEOUCIBLE

VALOR

rñcacaodad for.¡ y Pdr¡.n ót
l.epeod.d Iol¿¡ Lñf,o.C

A.¡§i..r¡ Ju,¡dica d P@- P.rd
RUNT

SMMLV 5,lO OO

SMMIV 5¡10 @
sMMtv f0.00

.@9t

.009a

.00%

l@
¡.01)
l.00
3.@
¡.00
¡.@

¡2.300.@

CLAUSUUOO N'

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

:FTET

CHINCHINA
c^Lo s
CH¡NC.H II{A
caaRER 7 ñO. r5¡E
CaMPERO§ /C r¡tOf{EfAS

l.0o

cruoao

LOCAIIDAO
DIRECCION
TIPO DE VEHICULO
V/ASEGURADO POR PUESTO/PERSONA
CAPACIDAD OE PASA'EROS

cóorGo NOMBRE
RL 

'§€SORES 
DE S€CUROS LTDA

FIRMA TOMADOR ^pFEcr¡DocuE¡¡fEp¡F¡t¡AyoitNFoit¡ 
croNoELpRoDlcrocoNrRAT oo

cor,¡suLIE IúE§TñAPAG|N WEE tlwtt L¡EAID,OS€GIJROS COOP

Um S.e6 0l!OOO1953¿

Éal

El pago de la pñmá, no

elclausulado
lodo c¿so,
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SEGURO
R.C, CONTRACTUAL

PÓLEA
AA00'1951

FACTURA
44048794 S"oY#"s"€ &

NIT 860028415

¡E-qBr4re
DOCUMEr{TO R€novacbn PROOUCTO R.c. coNrR cru^! RDE --"iÉ
cERTICADO AAo47o55
AGENCIA MANIZAIES

FEcHA DE ExPEotctóN

FORMA DE PAGO CONIAdO TELEFONO 8846985
DtREcctór cR.21r2r.25

VIGENCIA DE LA POLIZA

USUAR¡OJOSORIO

OE IMP

¡% 08 2018 DESOE DD 02 MM 09 AAAA 2018 HORA 24:O0 15
DD

03 2021
HASTA DD 02 MM 09 AAAA 2O1C HORA 24:O0

TOMAOOR COOPERATIVA DE TRANSPORIADORES OE CHINCHINA
D¡REcc¡óN caRRERA T i54s EItqL@üánsch@hol,¡arr.coñ

I'llTICE 390802386
IEJMOVTL 8503130

POR MEOIO DELPRESENTE CERTIFICAOO Y PORSOLICITUO DEL TOMADOR SE RENUEVA LA PRESENTE POL¡ZA PARA LAVIGENCIA INO¡CADA

RESPoNSAaTLTDAD crvtL coNf RACTUAL (coBERTURA BAsrca)

PRoTEGEA tos pasruERos oE auroMoroREs DE sERvtc¡o púBlcocoNTRA EL RrEsGo DE ACCIDENTE, oroRGA tNDEMNtzactóN poR t-EsroNEs
CORPORATES O MUERTE OERIVAOA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACfUAI OELTOMAOOR O ASEGUF'ADO,

MUERfE ACCIDENfAL
INCAPACIOAD TOTAL Y PERMANENTE
INCAPACIOAD TEMPORAL
cAsros MÉotcos (EN ExcESo oE soaT)
AMPARO PATR¡MONIAL

OEDUCIBtE: NO APLICA DEOUCIBLE

AMPAROS ADICIONALES Y CONDICIONES ESPECIA].ES

AMpARo DE AStsrENctA JuRlotca: TANfo PARA EL pRoptETARro oEL vEH¡cuLo ASEGUFAoo, coMoasu coNoucroR y A LA ENTtoaD ToMAooRA
As¡srENcra JURIo¡cA EN pRocEso crvtL. pRocEso pENAt- rNcroENTE oE FiEpAFAaóñ tEN pRocESo coNTENcroso ADMrNtsrRATtvo. NTNGUNA
ES EXCTUYENIE DE OTRAS Y OE ACUERDO COÑ TAS TARIFAS ESTABLECIOASPOR I.A EOU¡OAD EN SUS CONOICIONES GENERATES

AI¡PARO PAfRIMONIAL:EL CUAL GARANTIZA LA COBERTURAOE LA PÓLIZAEN CASO DE ESIADO DE EMBRIAGUEZ o aAJo EL INFLUJo DE DRoGAS,
róxrcAS, HERotcAs oaLUcNóGENAS oEL coNDUcroR oEr vEHlcuLo asecuuoo, cu¡rob e1 có¡roúCióñbesirle¡-oÁ §eñ-a¡"15 nÉcuue¡.r¡nr¡s
oE IRANS¡TO. CAREZCA oE tlcENclAV|GENTE O DE CATEGORIA PARA CoNouClR Et- VEHICULo ASEGUFiADO, TNCLUYENDO tAsuspENStóN DE
LA LtcENcla oE TRANSTTo PoR rNFRAccroNEs |MPUESTAS PoR oRqANrsMos DE TRANSIo, pERo Es cLARoouE EN Tooo cAso EL coNDUCioR
OEBE ESIAR AUTORIZAOO POR ELASEGURADO Y ELVEHICULO ESTE CUMPLIENOO CON ITINERARIOS PREVIAMENTE ESTABLECIOOS YAUTORIZAOOS
POR LA ENTIDAD TOMAOOFü.

MEotaNTE EL aMPARo PAfRtMoNtAL, EL cuAL oroRGA t-A EoutoAo sEGURos PARA LAS póLrzAs DE RESPoNSAB|LTDAo ctvlL, CUBRE LA RESpoNsABtLtoAo
CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONT¡IACTUAL DEL ASEGURAoo PoR 9ULPA GRAyE, oE AcUERoo coN EL ARTICULo DEL cÓo|Go oE coMERcIo 1127
V IEI\IENDO EN CUENTA LA RESfRICCIÓN INOICADA EN EL MISMO CÓOrcO, ARTICÚTo 1055, SE oTóCGÁ.óaEÁiÚRA óE óÚiPÁ-oRAvEüÁs No
PAF{A EL OOLO YS¡EMPRE MEO¡ANTE FALLO JUDICIAL,

AMPARo DE LUcRo cEsaNTE:sE oToRGATANTo PARA LA CoBERTURA 8AsrcA, coMo PARA EL ExcEso poR ENTIDAo. coMo pAfaA EL ExcESopoR vEHfcuLo LA EouroAo sEGURos rNoEMNrzaRÁ HAsrA póñ LA súMA ÁstóúRADA EairpúLAbÁ-eñ Li óÁnÁiúiÁ-óÉü Éóiiáóiñ sus
ANEXOS, EL LUCRO CESANTE CAUSAOO A LOS TERCEROS, DERIVAOOS DE LA RESPOhSAAILIOAO CIVIL CONTRACTUAL EN OUE INCURRA EL ASEGURAOO
DE ACUERDO CON LA LEGISLACION COLOMA¡ANA, POR LESION O MUERTE, SIEMPRE OUE SE OEMUESTREN AL ASEGUMDO JUOIC¡¡trMENTE COMO
CONSECUENCIAOE SUS ACCIONES U OMISIONES, OE ACUERDO CON LOS RIESGOS ASUMIDOS POR LA EOUIOAD Y OEFINIDOS EN ESTA PÓLZA,
ESTA COBERTURA NO SE LIMIfAAL EVENTO OE MUERTE Y PUEDE sER coNcII.IAoo PREvIo ANALISIS DE cAoA cAso PUNTUAT

AMPARO DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALE-S: (DAÑO ESTÉT¡CO, OAÑO MORAL, oAÑo BIoLÓGIco, oA]Ño FIsOLÓGIco. oAÑoALAVIoAEN
RELAcót'¡ Y tos ouE oENTRo DE su DEFrNrc¡óN LEGAL coRRESpóNDAisrñ exCcóed¡úñóÁEñ§u súueróñrÁE tiürÍE óÉi v1Lóñ Ásecuneoo
BqqI§IRA.qO E! IIqARA ULA DE LA POLIZA TANÍO PARA LA COBERTURA BASICA, COMO PARA EL EXCESO POR ENI IOAD, COMO PARA EL EXCESO
POR VEH¡CUTO Y SEGUN SENTENCIA JUDICIAL, ESTA COBERTURA APLICA IANTO PARA LES¡OI\ES Y PARA MUERTE, EN CASO OE SINIESTROY
sóLo EN LA MEoTDA EN euE L RESPoNSABTL¡DAD DEL coNoucroRbEL vEricúr-o Áseéua¡oo ser evroEñrE tAtoúlDAo §eóúR¡a:FobRA
SI LO ESTIMA CONVEN¡ENTE PTANTEAR ARREGLOS EXTRAJUDICIALES,

DAÑO EMERGENIE:SE CUBRE HASTA POR EI. VALORASEGURADO REGISTF{Aoo EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA YSEGÚN SENTENCIA JUDICIAL
E! C¡§9 gE SI!!]E§T¡9 ! §OLO EN LA MEgIDA EN OUE LA RESPONSABILIDAD DEL CONOUCTOR DEL VEHICULO ASEGURADO SEA EVIDENTE, LA
EAUÍOAO SEGUROS POORA SII.O ESTIMA CONVEN¡ENTE PLANTEAR ARREGLOS EXTRA'UOICIALES.

CONDICIONES IMPORTANTES

sE AcL RA QUE PARA LAS PóLEAS ANTES MENctoNAoas No ApLtcAt\¡ suBLfMtrEs, t-as coBERfuRAs opERAr{ HASTA EL vALoR ASEGUMoo coNTRArAoo

Tooas tas RECLAMACIoNES SERAN soMEftoasa uN ANAUSIS-PREVIa pREsENfAcúN DE uNos DocuMENTos MfNtMos sEGúN EL caso coN EL
!r!-o-€.§-E¡ qo¡rqlUAp99a!Mo l,o-ED¡1ñ9§¡,! IER|A]-E§IDAño EMERGENTE y LucRo CESANTE), oaños EXrRA pAriiMbñ¡teslo¡ñó ¡§rtilco,
DANO MORAL, DANO BIOIOGICO, DANO FISIOLOGICO Y DANOA LAvIDA EN RELÁCION Y Los oUE oÉNTRo oE SU DEFINICIÓN LEGAL ioRRESPoNoAt,)
SIEMPRE Y CUANOO EXISTA EVIOENÍE RESPONSABILIOAD DE NUESTRO ASEGURADO, NO OBSTANTE, LO ANTERIOR CUANOO LAS PREÍENSIONES
DE TOS TERCEROS AFECTAOOS SOEREPASEN LOS PERJU¡CIOS REALES OCASIONADOS, SE REOUIERE SENTENCIA JUOICIAL OUELOS OECLARE Y
ESTABTEzca su cuaNTla

SE ACTARA OUE ELASEGUFIAOO OE CAOAUNA DE LAS OROENES DE LA POLIZA ARRIBA OESCR¡TA ES EL PROPIEÍARIO DEL VEHICULOY/O EL
CONOUCTOR Y/O COOTRANSCHINCHINA

coaERTURAS y LfM[Es oE vALoREs asEcut¡aoos colzADos

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR ¡pREct¡Do cuEt{rE p¡FA u yoR tNFoRt¡ ctóN DEL pRooLrcro coN IRAfam
CONSIITE I{)ES'IR¡ PAGINAWEE WWIII¡EOUIOADSEGUROS COOP

Lim s.eu 0160@10538
&1

DATOS
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PÓLlzA
44001951

SEGURO
R.C. CONTRACTUAL

FACTURA
A4048794

lL""'vEPA w

ApREct^Do cLrENfE p¡Á¡ t yoR rMoFl¡¡clóN D€L pRooucro coNrRAralo
coN§u-TE N(iE8tR^ P¡6|N^V!E! W\ll^ ¿LAEOUTD¡D6EGI.]FOS COOP

Um §¡d 01,@elea3a
,C¡I

NtT 860028415

tNÉoRi¡tllló lffii
DOCU ENTO R.no¿ldoí PROOUCÍO R.c. CONÍR cru L ORDEX 156

CERTTCAIO a o.7o55 FORtrtA DE PAGO Co.lr¡do fEIEFO|.O 66.!905 USU RIOJOSORIO
acE|{cta MANrz¡LEs DtREcctór cR.2r r2r-25

FEcHA oE ExPEDrctóN VIGENCIA OE LA POLIZA EIM EsróN

TOMADOR COOPEF¡TIVA O€ TF¡NSPORfAITORES DE CHINCIIINA NI,CC 890802386
otR€cctóN caRRERATls-¿B Et AL@rr¡n&n@hor,nár c6 TBJMovtL B5o313o

TEXTOS Y'O OBSERVACIONES:DE'LAORDENffi§*ffi,I.' \,'

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

L 2018 24 00
,2Olq HORA

201830 08
,,tM

15 03 2021DD MM AAAA
I'FFETI¡¡,¡]ITII.ITF5TII¡I¡I¡7I

REspoNSAaL¡D D crvrL coNrRAcruAL (BasEA) paRA Los vEBlcutos D€ s€Rvrcro EspEcrar

AMPAAOS VALORASEGUR^oo IOOSMMLV
MUERTE ACC¡DENfAI
INCAPACIDAD ÍOTAL Y PERMAI{ENTE
INCAPACIOAO TEMPORAT
GAsTos MEoIcos (EN ExcEso oE SoAI)

REspo.¡saBrLroao crvrl coNrRAcruAL (BASGA) p RA Los vEHlcuLos D€ sERvrcto uRBAflo E rNrERMUNrcrpAL

AMPAROS VALOR ASEGURADO 60 SMMLV
MUERf€ ACCIOENTAI
IÑCAPACIOAD TOTÁI Y PERIIANENfE
INCAPACIDAD TEMPORAI
GASTos MÉDEos (EN ExcESo oE soAI)

VALOR MOVIMIENTOS RUNT

Los coB8os GENERADoS poR RENov clÓx soN DE t2.3@ poR CoBERTURA y poR vEHlcuLo.

LOS COEROS GENERADO§ POR CAI¡AI() OE PLACA SON O€ 32.300 POR COA€RIURA

LOS COBROS G€NERAOOS POR C¡T'A(} DE ASEGURADO SON DE ¡1.800 POR COAERTURA

LAs MooIFIcAcIoNEs DE DATo6 a{slcos D€L vEIIIcULo col.to cHAsIs. IIofoR. coIoR Y NUMERo oE PASAJERoS No GENER^N coaRo FRENTE
AI RUNI

FORMA OE PAGO: SE OTORGAN L S SIGUIENÍES OPCIONES

CONTADO ANUA!
CONVENIO DE PAGO
FrNANcrActóN a rRAvEs DE BANcoplcHtNcttA

COÑD¡CION ESPECIAL

SE REALIZARA PERIÓDICA¡¡ENTE EvAlUrclÓN A LA APIICACIÓN oUE I.A @oPERATIVA EsfA oANoo A LO ORDENADO EN LA LEY I5o3 RESPECTo
AL TEMA OE SEGURIDADVIAL,

ESTA PÓLEA SE RIGE PoR LAs coNoIcIONEs GENEMLES CON1ENIOAS EN LA FORMA 1506201'1501.P{6{OMOOMoooOl 006

OATOS












